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Carta de fecha 20 de enero de 1997 dirigida al Secretario General 
por los Representantes Permanentes de Dinamarca, Finlandia, Islandia

Noruega y Suecia ante las Naciones Unidas

En nombre de los Gobiernos de los cinco países nórdicos, a saber,
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia tenemos el honor de presentar
un informe conjunto de los países nórdicos titulado "Las Naciones Unidas y el
desarrollo - Fortalecimiento de las Naciones Unidas mediante el cambio: 
cumplimiento de su mandato económico y social" (véase el anexo).

El Proyecto de 1996 de los países nórdicos de reforma de las Naciones
Unidas en las esferas económica y social fue iniciado por los ministros de
cooperación para el desarrollo de esos países el 26 de enero de 1996 y aprobado
por ellos el 18 de diciembre del mismo año. En el informe que se acompaña los
Gobiernos de los países nórdicos presentan una serie de opiniones que les son
comunes respecto de la necesidad de introducir reformas en cinco esferas: la
labor de las Naciones Unidas en los países; las operaciones en la Sede; la
gestión general del sistema de las Naciones Unidas; la reforma financiera y una
financiación suficiente y predecible, y la política de personal.

Es bien conocida la firme adhesión de los países nórdicos de las Naciones
Unidas. Queremos encontrar formas de aumentar la eficacia y utilidad de las
Naciones Unidas a fin de fortalecerlas y permitirles que cumplan mejor su
mandato económico y social. El proyecto de los países nórdicos tiene por objeto
presentar ideas, conceptos y propuestas para renovar y desarrollar los sectores
económico y social de las Naciones Unidas.

En las conclusiones y recomendaciones del proyecto ha influido un proceso
interactivo en el que han tenido especial importancia las consultas celebradas
con diversos países y organizaciones interesados, incluidos tres talleres
regionales celebrados en Asia meridional, América Latina y África meridional,
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así como las consultas celebradas con otros países y la realización de
seminarios de reforma en los países nórdicos.

Le agradeceríamos que dispusiera que la presente carta y su anexo se
distribuyeran como documento de la Asamblea General en relación con el tema 48
del programa.

(Firmado) Benny KIMBERG (Firmado) Frederik Wilhelm BREITENSTEIN
Embajador Embajador 
Representante Permanente de Dinamarca Representante Permanente de Finlandia 
ante las Naciones Unidas ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Gunnar PÁLSSON (Firmado) Hans Jacob BIØRN LIAN 
Embajador Embajador 
Representante Permanente de Islandia Representante Permanente de Noruega 
ante las Naciones Unidas ante las Naciones Unidas 

                      (Firmado) Peter OSVALD
Embajador 

Representante Permanente de Suecia 
ante las Naciones Unidas 
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ANEXO

Proyecto de 1996 de los países nórdicos de reforma de
las Naciones Unidas en las esferas económica y social

LAS NACIONES UNIDAS Y EL DESARROLLO

Fortalecimiento de las Naciones Unidas mediante el cambio:
cumplimiento de su mandato económico y social
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INTRODUCCIÓN

Una contribución de los países nórdicos al proceso de reforma

Los países nórdicos tienen altas expectativas respecto de la función de las
Naciones Unidas en las esferas económica y social. Consideramos que las
Naciones Unidas son indispensables a los fines de establecer y poner en práctica
normas mundiales para la vida de los seres humanos y la conducta de sus
instituciones. La presente monografía tiene por objeto fortalecer las Naciones
Unidas y permitirle que cumplan su mandato económico y social.

En 1991 publicamos Cuestiones relativas a la reforma de las Naciones Unidas
en las esferas económica y social:  una perspectiva nórdica. Una de las
conclusiones a las que se llegó en ese trabajo fue que era necesario fomentar,
entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas, un mayor sentido de
asociación, así como la voluntad de introducir reformas. Posteriormente ha
habido adelantos considerables, como lo demuestra, por ejemplo, la aprobación de
las resoluciones de la Asamblea General 45/264, 48/162 y 50/227. Nos sentimos
alentados por las nuevas perspectivas de que se aplique un enfoque coherente y
global a la renovación de las Naciones Unidas en las esferas económica y social. 
Al mismo tiempo, decepciona la lentitud de los progresos logrados hasta ahora. 
Nuestra decisión de dar un nuevo impulso al proyecto de los países nórdicos para
reformar las Naciones Unidas persigue elaborar ideas y conceptos para someterlos
al examen de los asociados del Norte y del Sur, así como proporcionar propuestas
constructivas y concretas en los procesos de reforma pertinentes.

En el presente documento reseñamos los resultados de los esfuerzos que
hemos desplegado para dar forma a un esbozo coherente de las Naciones Unidas del
futuro en las esferas económica y social, así como de las reformas necesarias
para avanzar en ese sentido. El establecimiento de un programa de reforma de
ese tipo, sin embargo, representa tan sólo la mitad de lo que se debe hacer. Al
mismo tiempo, hemos iniciado un diálogo con otros Estados Miembros de las
Naciones Unidas, sobre todo del Sur, para encontrar y fortalecer un sentido de
propósito común. En parte, las Naciones Unidas sufren de una discrepancia entre
las tareas que deben cumplir, cada vez de mayor alcance, y la reducción de sus
recursos, lo que obedece, también en parte, a una crisis de confianza entre el
Norte y el Sur respecto del futuro mismo de las Naciones Unidas. Creemos que
las capitales de los Estados Miembros deben participar de manera más directa en
el estudio de la situación. Nos proponemos fortalecer ese diálogo por lo que un
elemento importante de la preparación del presente documento ha sido una serie
de visitas realizadas a diversos países y a los talleres regionales organizados
a lo largo de 1996.

El criterio doble que hemos aplicado, consistente en preparar propuestas de
reforma, por una parte, y de forjar coaliciones entre los Estados Miembros, por
la otra, se base en nuestro convencimiento de que, en última instancia, las
Naciones Unidas serán juzgadas en función de sus efectos en los países y de la
utilidad que represente para las naciones en desarrollo. La función de las
Naciones Unidas de determinar normas y establecer programas es y debe ser útil

/...
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para los pueblos de todos los Estados Miembros. La necesidad de un diálogo
franco y de una cooperación internacional basada en normas concretas es aun
mayor en el actual contexto de la mundialización e integración económica y
social.

A lo largo de los años, al apoyar a las Naciones Unidas hemos fortalecido
nuestra firme adhesión al desarrollo sostenible y a la emancipación de los
grupos más pobres y más desfavorecidos, se trate de niños, mujeres u hombres. 
En el presente documento nos centramos en la función de las Naciones Unidas en
el desarrollo en la que, a nuestro juicio, es indispensable seguir haciendo
hincapié en la erradicación de la pobreza y dirigir las actividades
operacionales de desarrollo primordialmente a los países más pobres. También
consideramos indispensable mantener vínculos entre las actividades operacionales
de desarrollo de las Naciones Unidas y las que cumplen en la formulación de
normas generales. También debería haber una sólida vinculación entre las
actividades operacionales de desarrollo y las operaciones humanitarias. Sin
embargo, en esta etapa no nos ocuparemos ni de las cuestiones del mandato
humanitario de las Naciones Unidas ni de la gestión económica mundial.

Los países nórdicos continúan aportando una parte muy importante de los
fondos destinados a las actividades operacionales de las Naciones Unidas en las
esferas económica y social. Las Naciones Unidas han venido sufriendo una baja
de las contribuciones voluntarias básicas para sus actividades de desarrollo, lo
que se ha traducido en una diferencia cada vez mayor entre las demandas que se
le formulan y las tareas que la Organización cumple, por una parte, y sus
recursos y capacidad, por la otra. Estamos convencidos de la necesidad de que
se introduzcan reformas para que las Naciones Unidas cuenten con una base
financiera más cuantiosa y más segura.

Lógica de la reforma

La manera más inmediata y directa de restablecer la confianza básica de las
naciones en el sistema de las Naciones Unidas es demostrar, en función de sus
efectos, el claro mejoramiento de las actividades de las Naciones Unidas en el
plano de los países. A nuestro juicio, es éste el elemento con arreglo al cual
deben medirse las actividades de las Naciones Unidas en las esferas económica y
social.

En el decenio de 1990 las Naciones Unidas han contribuido de manera
decisiva a la formulación y a la aprobación mundial de un criterio más integrado
para llevar adelante las actividades de desarrollo humano y de desarrollo
sostenible. En las Naciones Unidas recae la responsabilidad de que ésta y otras
normas mundiales sean puestas en práctica por los pueblos y sus gobiernos en
todo el mundo, y están en la situación adecuada para lograrlo. Al mismo tiempo,
la Organización tiene la obligación de prestar ayuda a los países en desarrollo
en sus actividades de desarrollo nacional. A este respecto es fundamental
promover una vez más los beneficios, en el sentido de que estas actividades les
interesan directamente y propugnar el desarrollo de la capacidad.

/...



A/51/785
Español
Página 8

Nuestras propuestas de reforma, que se resumen a continuación, se basan en
una secuencia lógica que va de los efectos y utilidad de las Naciones Unidas en
los países a la estructura y los recursos de las Naciones Unidas.

Para aumentar al máximo los efectos de las actividades de las Naciones
Unidas en las esferas económica y social, consideramos que es necesario que el
sistema de desarrollo de la Organización concentre sus recursos unificando su
presencia en cada país en una sola oficina de las Naciones Unidas.

Por consiguiente, en la Sede, la tarea primordial del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo consistiría en prestar apoyo a las
actividades de cooperación y asesoramiento para el desarrollo integrado que
llevara a cabo el sistema unificado de las Naciones Unidas en los países. Es
necesario lograr una integración funcional de los fondos y programas de las
Naciones Unidas en las sedes a fin de que los mensajes procedentes de la Sede de
las Naciones Unidas sean coherentes y respalden las operaciones sobre el
terreno. Esta integración aprovecharía los conocimientos técnicos y la
capacidad de los distintos fondos y programas de las Naciones Unidas, así como
de los organismos especializados.

Es necesario aumentar la participación de los Estados Miembros en la
gestión general de las actividades de las Naciones Unidas en las esferas
económica y social a fin de aumentar al máximo la función de apoyo de la
Organización para lograr que las normas mundiales sean puestas en práctica por
los pueblos y los gobiernos de todos los países. Al diferenciarse claramente
las funciones directivas en las esferas de política, coordinación y ejecución,
los fondos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas podrían
centrar su labor en la prestación de un apoyo activo a las operaciones
unificadas al nivel de los países.

Las Naciones Unidas sólo podrán llevar a cabo sus actividades en la Sede y
en los países si cuentan con fondos suficientes y predecibles. Es poco probable
que las tareas esbozadas más arriba exijan menos fondos de los que disponen
actualmente las Naciones Unidas, pero la propuesta unificación y consolidación
de las Naciones Unidas permitiría transferir recursos de los servicios
administrativos a las actividades operacionales y, en muchos casos, de las sedes
a los países. Es posible que un sistema dotado de estas características
atrajera también una financiación básica más estable para las actividades de las
Naciones Unidas en las esferas económica y social. Al mismo tiempo, es
necesario encontrar nuevas fuentes y nuevas modalidades de financiación.

Si se reconoce que contar con personal competente es por lo menos tan
importante como contar con estructuras eficaces, una gestión definida y fondos
suficientes para el funcionamiento global de las Naciones Unidas, se debe tratar
de aumentar la flexibilidad, sobre la base del rendimiento, en lo que a la
contratación de personal se refiere. Ello significaría fortalecer la labor que
se lleva a cabo actualmente en las Naciones Unidas para que la contratación de
personal sea transparente, el rendimiento se evalúa en función de los resultados
y se cuente con prácticas y políticas unificadas de recursos humanos.

/...
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Los países nórdicos han reconocido la necesidad de entablar un diálogo
franco entre los Estados Miembros a fin de establecer una plataforma amplia y
sólida para llevar adelante nuevos y renovados esfuerzos en esta dirección. Es
preciso que se supere la actual crisis de confianza entre los países
desarrollados y los países en desarrollo y que se reemplace por una más firme y
más vigorosa asociación entre las naciones. Esta asociación mundial para el
desarrollo deberá reafirmar la promesa de la Carta de las Naciones Unidas de
utilizar mecanismos internacionales para promover el avance económico y social
de todos los pueblos y además, determinar los cambios necesarios para fortalecer
y revitalizar las Naciones Unidas y aumentar su capacidad para cumplir su
mandato y responder a los retos mundiales del siglo XXI.

Esperamos sinceramente que estas propuestas estimulen la celebración de
nuevas deliberaciones constructivas y contribuyan a la renovación y reforma de
las Naciones Unidas.

Tampere (Finlandia), 18 de diciembre de 1996 

ELLEN MARGRETHE LØJ
Secretaria de Estado

Embajadora
Dinamarca

KIRSTI LINTONEN
Subsecretaria de Estado
de Cooperación para el
Desarrollo Internacional

Finlandia

HELGI ÁGÚSTSSON
Subsecretario Permanente

Islandia

FRODE FORFANG
Secretario de Estado de

Cooperación para el Desarrollo
Noruega

MATS KARLSSON
Secretario de Estado

Suecia
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 RESUMEN DE LAS PROPUESTAS DE LOS PAÍSES NÓRDICOS

1. Nivel de los países:  apoyo al desarrollo integrado y al 
    sentido de los beneficiarios de que estas actividades les
    interesan directamente 

a) La función principal de las Naciones Unidas en los países debería
consistir en promover y apoyar la formulación de políticas nacionales de
desarrollo y fortalecer la capacidad nacional dentro de un marco de normas y
compromisos convenidos a nivel mundial. A fin de aumentar su eficacia en este
sentido, las Naciones Unidas deberían lograr una mayor coherencia en sus
actividades normativas y operacionales.

b) En cada país, la integración de la presencia y las actividades de las
Naciones Unidas en las esferas económica y social debería dar lugar a un solo
sistema unificado de las Naciones Unidas para el desarrollo organizado en una
oficina única de las Naciones Unidas.

c) La integración de los organismos de las Naciones Unidas no debería
atentar contra la identidad de las organizaciones. Se debería apuntar a una
unificación eficaz del sistema. Dentro de un marco común de políticas, las
Naciones Unidas, conjuntamente con el país huésped, deberían determinar un
número limitado de zonas prioritarias a los fines de su intervención.

d) En cada país, todos los miembros del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo, se tratare de fondos, programas u organismos especializados,
debería estar representado por un solo representante común. Los organismos
especializados deberían desarrollar actividades como asesores del país huésped.

e) La integración de las Naciones Unidas en cada país debería consistir
en locales comunes y una administración también común, así como actividades
armonizadas de programación, presupuestación y determinación de prioridades. La
armonización de los programas y los presupuestos de las actividades exigiría que
los fondos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas
convinieran en aplicar un enfoque común a la descentralización de la autoridad
en sus respectivas estructuras.

2. Nivel de las sedes:  apoyo integrado a las
    operaciones en los países 

a) La unificación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas
en los distintos países exige una consolidación funcional en las sedes,
incluidos procedimientos mejor armonizados en todo el sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo. Este debería ser el punto de partida para la reforma
de las sedes de las Naciones Unidas. Debería evaluarse la medida en que la
consolidación funcional exige, a la vez, una consolidación estructural y 
organizacional.

b) La consolidación de las sedes de los fondos y programas de las
Naciones Unidas debería llevarse a cabo en varias etapas: primero, mediante una
evaluación de la necesidad de una consolidación estructural en apoyo de la
unificación en el nivel de los países; segundo, mediante la armonización e

/...
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integración de diversos procesos administrativos y de planificación, lo que
sería eficaz en función de los costos incluso dentro de las estructuras
actuales; tercero, mediante la adopción de decisiones sobre el grado y forma que
debería tener la consolidación en las sedes a fin de lograr los mayores efectos
posibles en los países.

c) Todos los fondos y programas operacionales deberían quedar abarcados
por la consolidación funcional en el nivel de las sedes y llegar a formar parte
de una estructura consolidada. Otras organizaciones de la Naciones Unidas, como
los organismos humanitarios y especializados, deberían asociarse lo más posible
a la consolidación funcional y, a la larga, a una estructura consolidada.

d) Todas las organizaciones de las Naciones Unidas deberían armonizar sus
normas de elaboración, aprobación, ejecución, supervisión y evaluación de
programas y proyectos, sus normas de delegación de autoridad a sus oficinas en
los países y sus procesos y sistemas presupuestarios.

e) Como parte de la consolidación funcional, diversas tareas deberían
integrarse y, en la medida de lo posible, llevarse adelante en forma conjunta, a
saber, los servicios administrativos; la programación, la presupuestación y el
establecimiento de criterios de asignación; los programas de los países, y una
estructura común de política.

f) La consolidación funcional debería basarse en los siguientes
principios generales: un número mínimo de estratos administrativos; una masa
crítica de personal básico, y, el empleo de fuentes externas para realizar
diversas tareas y el uso de contrataciones a corto plazo; un mejor equilibrio
entre el personal de las sedes y el personal sobre el terreno, y una mayor
descentralización de las tareas y responsabilidades en beneficio de las oficinas
en los países.

g) Los fondos y programas de las Naciones Unidas podrían conservar su
propia identidad, en tanto que sus actividades deberían orientarse conforme a un
marco común de política. Sobre la base de una definición más precisa de sus
funciones y mandatos y una clara división de sus responsabilidades, cada
organización debería llevar a cabo sus actividades de recaudación de fondos
dentro de un programa consolidado de las Naciones Unidas de actividades de
desarrollo en las esferas económica y social.

h) Deberían idearse nuevas formas de colaboración con los organismos
especializados, los cuales deberían ser centros de excelencia centrados
primordialmente en sus tareas normativas. 

i) Debería haber una cooperación más estrecha entre las Naciones Unidas,
las instituciones de Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio (OMC)
en los planos operacional, de políticas y de los países, por ejemplo en el
contexto de la ejecución conjunta de los programas de acción de las principales
conferencias de las Naciones Unidas.

j) Debería haber coherencia en las estructuras de la Secretaría de las
Naciones Unidas y en las operaciones en los países. El Departamento de
Información Económica y Social y Análisis de Políticas (DIESAP), el Departamento
de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible (DCPDS) y el
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Departamento de Apoyo al Desarrollo de Servicios de Gestión (DADSG) deberían
fusionarse en una sola dependencia de la Secretaría, encabezada por un
Secretario General Adjunto de Cuestiones Económicas y Sociales. Este Secretario
General Adjunto debería desempeñar también las funciones de Secretario Ejecutivo
del Consejo Económico y Social.

3. Gestión general del sistema de las Naciones Unidas por
    los Estados Miembros 

a) A fin de dotar a un sistema unificado de las Naciones Unidas de una
mejor gestión en las esferas económica y social, deberían integrarse mejor los
mecanismos intergubernamentales, y dividirse mejor el trabajo entre los diversos
órganos rectores. Debería procurarse centrar la formulación de políticas en la
Asamblea General y relevar a los órganos rectores de más alto nivel de las
cuestiones de programación y ejecución; de esa forma, los órganos rectores de
nivel más bajo podrían ocuparse preferentemente de cuestiones de estrategia,
programas y presupuestos.

b) Debería fortalecerse la función del Consejo Económico y Social como
coordinador de informes y recomendaciones a fin de que sus deliberaciones de
política no se superpusieran con las de la Asamblea General. Por la misma razón
deberían consolidarse los programas de las Comisiones Segunda y Tercera de la
Asamblea General y evitar que su labor duplicara el del Consejo Económico y
Social.

c) El Consejo Económico y Social debería desempeñar una función
importante en el seguimiento coordinado de los resultados y en la supervisión de
la aplicación de las recomendaciones de las conferencias mundiales y otras
iniciativas importantes de las Naciones Unidas en las esferas económica, social
y esferas conexas.

d) El Consejo Económico y Social debería convocarse cada vez que fuera
necesario para que se ocupara de los acontecimientos urgentes que surgieran en
las esferas económica, social y esferas conexas y que requiriesen su orientación
y coordinación. Una oficina directiva dinámica, cuya creación sería
imprescindible para contar con un Consejo Económico y Social fortalecido, tras
celebrar las consultas pertinentes con los Estados Miembros, debería determinar
en qué casos debería actuarse de esa forma y hacer los preparativos necesarios
para las reuniones, en estrecha cooperación con el titular del propuesto cargo
de Secretario General Adjunto de Cuestiones Económicas y Sociales.

e) El Consejo Económico y Social, basándose en las decisiones políticas
de la Asamblea General, debería proporcionar una orientación política tendente a
la adopción de medidas a todos los sectores del sistema de las Naciones Unidas,
incluidos los organismos especializados y las comisiones regionales. La función
del Consejo en lo relativo a las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas deberían incluir un estudio detallado y coordinado de los
exámenes trienales de política.

f) El Consejo debería ejercer plena autoridad respecto de los órganos
subsidiarios. Los fondos y programas deberían aplicar las recientes decisiones
del Consejo en que se dispone que las juntas ejecutivas celebren reuniones
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conjuntas. En el plano operacional, debería procurarse alcanzar el objetivo de
contar con un órgano unificado que dirigiera un sistema consolidado de las
Naciones Unidas para el desarrollo, en respuesta a la opción a largo plazo de
que haya un solo organismo de las Naciones Unidas para el desarrollo.

g) Apoyamos el estudio global que ya se ha iniciado de los mandatos, la
composición, las funciones y los métodos de trabajo de las comisiones orgánicas. 
Estas deberían proporcionar al Consejo Económico y Social un asesoramiento
especializado en sus esferas respectivas, y prestar asistencia al Consejo en el
seguimiento de las conferencias internacionales y otras iniciativas importantes
de las Naciones Unidas.

4. Reforma financiera y financiación predecible

a) Las reformas de la financiación de la labor de los fondos y programas
de las Naciones Unidas deberían juzgarse en función de que satisficieran o no
los siguientes requisitos fundamentales:

- Garantizar que se obtengan recursos de manera predecible y continua;

- Crear un vínculo entre un acuerdo sobre el volumen de actividad y la
participación en la financiación;

- Lograr que todos los países contribuyan a financiar el sistema;

- Considerar que la labor normativa y los mecanismos administrativos
comunes de las Naciones Unidas constituyen una responsabilidad
financiera común de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.

b) Deberían continuar las gestiones para llegar a una combinación del
actual sistema, consistente en contribuciones voluntarias, promesas de
contribución convenidas entre los países participantes tras negociaciones y la
aportación de cuotas por todos los Estados Miembros con arreglo a una escala de
prorrateo.

c) Deberían seguir estudiándose y alentándose nuevas fuentes de
financiación.

d) Todas las fuentes de financiación que se vayan a tener en cuenta
deberían cumplir el requisito de permitir que el sistema de las Naciones Unidas,
en el nivel de los países, retuvieran su carácter multilateral y permitir la
formulación de programas de las Naciones Unidas que sean integrados y flexibles.

5. Contratación y administración del personal

a) La reforma debería tener por objeto, en especial, lograr una mayor
flexibilidad basada en el rendimiento a los fines de contratar personal y
perfeccionarlo dentro de las Naciones Unidas.
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b) La contratación debería ser un proceso más sencillo, transparente y
sujeto a la rendición de cuentas, sobre todo en lo relativo a los puestos de
alta categoría. Deberían estudiarse las posibilidades de limitar la duración de
los mandatos para los puestos superiores y de recurrir en mayor grado a
contratos de duración limitada.

c) Las Naciones Unidas deberían formular una política más flexible de
empleo y perfeccionamiento del personal, reduciendo la contratación de empleados
de carrera en las Naciones Unidas y contratando a los candidatos con
especializaciones técnicas con arreglo a condiciones más flexibles.

d) Debería implantarse y promoverse un sistema unificado de
administración del personal que comprendiera un sistema de evaluación de la
Organización. El sistema debería abarcar a la Secretaría, los fondos y
programas y organismos especializados, y tener por objeto la creación de un
fondo común de recursos humanos.

LAS NACIONES UNIDAS Y EL DESARROLLO

En las esferas económicas, sociales y esferas conexas, las Naciones Unidas
hace frente a una situación cada vez más difícil. La Organización no dispone de
la capacidad ni de los recursos para cumplir cabalmente las enormes tareas que
se le encomiendan. Esta discrepancia entre la capacidad y las tareas, que se ha
ido creando a lo largo de medio siglo, ha desembocado en un círculo vicioso en
el cual lo que se ha dado en considerar la marginación de las Naciones Unidas
hace que éstas parezcan menos eficaces a los ojos de los donantes y que se
traduce en una disminución de las contribuciones voluntarias. Esto, a su vez,
reduce aún más la capacidad de la Organización. Antes de formular propuestas
concretas de reforma, haremos un resumen de los acontecimientos que han
provocado la situación actual, en la que es preciso introducir reformas a fin de
que las Naciones Unidas puedan cumplir las altas expectativas de sus Estados
Miembros.

A. Retos que se plantean a la cooperación internacional

Los principales problemas a que hace frente la comunidad internacional a
finales del siglo obedecen a ciertas tendencias mundiales, como la
liberalización del comercio y una interdependencia ecológica cada vez mayor, y a
diversos factores persistentes, como son la pobreza generalizada y las grandes
desigualdades sociales entre las naciones y dentro de ellas. Los retos que se
yerguen ante la comunidad internacional y que se indican a continuación son de
particular importancia para la labor de las Naciones Unidas en las esferas
económica y social. Es preciso afrontarlos forjando una asociación mundial más
fuerte entre los países industriales, los países en desarrollo y las
instituciones intergubernamentales.

Pobreza persistente y aumento de la pobreza: La pobreza generalizada es la
principal causa de los sufrimientos humanos. Hay más de 1.300 millones de
personas que viven en la pobreza absoluta, con ingresos de menos de un dólar de 
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los EE.UU. al día; el número de pobres aumenta cada vez más. Según diversos
pronósticos, en el año 2000 la mitad de los habitantes del África al sur del
Sáhara vivirá en la pobreza absoluta. La diferencia de los ingresos per cápita
entre el mundo desarrollado y el mundo en desarrollo se ha triplicado respecto
de 1960. Estas cifras indican claramente que los países más pobres del mundo en
desarrollo no están reduciendo la diferencia que los separa de los países
industriales. Debido a la abrumadora concentración de las inversiones
extranjeras directas en los países de ingresos medianos, es poco probable que el
aumento del comercio, por sí solo, elimine el problema de la pobreza. Muchos
países menos adelantados se están marginando cada vez más de la economía mundial
y es improbable que se beneficien a corto plazo de la liberalización del
comercio internacional o de los movimientos de capital. Por consiguiente, la
lucha para eliminar la pobreza es la esfera de mayor importancia en la que se
requiere una intervención pública internacional.

Problemas mundiales: En un mundo cada vez más interdependiente, los países
no pueden hacer frente por sí solos a problemas de tanta transcendencia como la
preservación del medio ambiente mundial, la prevención y solución de los
conflictos violentos; la obtención de exenciones de requisitos o de condiciones
justas en el comercio internacional, y la lucha contra la delincuencia
internacional, el tráfico de drogas y las epidemias. Estas cuestiones exigen la
adopción de medidas por parte de las instituciones multilaterales, incluso
mediante la organización de foros para adoptar normas y acuerdos mundiales y la
prestación de toda una gama de servicios operacionales para que esas normas y
acuerdos se traduzcan en medidas concretas.

Necesidad de un enfoque del desarrollo que sea integrado y se base en
normas concretas: Comienza a surgir un programa de acción que dependerá de la
aplicación de un enfoque del desarrollo nuevo, integrado y basado en normas
concretas. A pesar de la preponderancia de diversos enfoques sectoriales y
temáticos, las conferencias mundiales organizados por las Naciones Unidas en el
decenio de 1990 hicieron importantes contribuciones en ese sentido. El nuevo
enfoque se centra en los seres humanos y abarca todos los sectores. El objetivo
consiste en fomentar el desarrollo humano emancipando a las personas, aumentando
las opciones a su alcance y brindándoles la posibilidad de que puedan llevar
adelante debidamente su vida cotidiana sobre una base sostenible.

Las Naciones Unidas brindan a los Estados Miembros diversos foros de
negociación para que, en conjunto, procuren encontrar ideales y normas comunes
en las esferas económica y social. Las normas mundiales son aplicables a todos
los países. Cabe subrayar que la aplicación de las normas y el fomento del
desarrollo constituyen responsabilidades nacionales, en tanto que a la sociedad
internacional le corresponde desempeñar una función de apoyo, centrada en la
promoción y en el desarrollo de la capacidad de las instituciones de gobierno
local y en la sociedad civil. En muchos casos el apoyo internacional, que
comprende el diálogo en materia de políticas, el fomento de la capacidad, la
cooperación técnica, el apoyo a los servicios nacionales de coordinación de la
ayuda, así como la prestación de apoyo financiero, tiene que llegar a diversos
sectores tradicionales del gobierno, con arreglo a la índole integrada del nuevo
enfoque del desarrollo.
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B. Retos institucionales que se plantean a las Naciones Unidas

En 1945, el objetivo primordial de las Naciones Unidas era el logro y el
mantenimiento de la paz y la seguridad. Se consideraba que sus
responsabilidades en las esferas económica y social cumplían una función de
apoyo en pos de dicho objetivo primordial. Sin embargo, esta apreciación ha
sufrido cambios. En la actualidad, la paz sigue siendo el objetivo primordial,
pero se reconoce el valor intrínseco de la promoción del desarrollo económico y
social y la seguridad humana.

Con frecuencia la respuesta internacional dada en las Naciones Unidas a los
nuevos retos ha consistido en establecer nuevas instituciones y organismos que
se ocupen de ellos. Inevitablemente, ello ha dado pie a la proliferación e
incluso fragmentación de las instituciones. Al multiplicarse las tareas y los
organismos, se han reducido la autoridad de la gestión central y la adopción de
decisiones también a nivel central. Por consiguiente, las Naciones Unidas
sufren problemas tales como la superposición de los mandatos y funciones de
distintos programas y organismos, la duplicación de debates y la dispersión de
la autoridad en diversos estratos de órganos intergubernamentales.

Al mismo tiempo, se ha hecho presente una nueva división del trabajo en las
esferas económica y social. El Banco Mundial ha comenzado a actuar en muchas
esferas de las que antes solían ocuparse las Naciones Unidas, así como en la
mayoría de las nuevas esferas. Se ha observado una migración de tareas de las
Naciones Unidas al Banco y la función normativa en lo relativo a las cuestiones
del comercio internacional se ha consolidado en la Organización Mundial del
Comercio.

Habida cuenta del riesgo de marginación y recargo de tareas, es necesario
hacer una reforma global del sistema de las Naciones Unidas a fin de que éstas
puedan cumplir su mandato y las altas expectativas de sus Estados miembros.

C. Misión de las Naciones Unidas en las esferas económica
    y social 

Las Naciones Unidas son el marco más importante de la cooperación mundial. 
Por su labor multifacética, su amplia representatividad y su neutralidad, las
Naciones Unidas cumplen una función única en su género entre las organizaciones
intergubernamentales. Además de la tarea fundamental de preservar la paz y la
seguridad mundiales, en la Carta de las Naciones Unidas se reconoce la
importancia crítica del desarrollo económico y social y se hace un llamamiento a
la cooperación internacional para alcanzar este objetivo.

La característica más importante de las Naciones Unidas es su legitimidad,
que se origina en su estructura universal y democrática. Las Naciones Unidas
presentan ventajas claras e intrínsecas como foro para alcanzar acuerdos
internacionales y aprobar tratados y convenciones de alcance mundial. Es ésta
la función normativa de las Naciones Unidas, aplicable por igual a todos sus
Estados Miembros. Sin embargo, las normas no se pueden establecer en el vacío;
deben ser aprobadas y puestas en práctica por los pueblos e instituciones de los
Estados Miembros, con o sin apoyo operacional internacional.
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Dentro del amplio marco de las normas mundiales, las Naciones Unidas
cumplen también una función operacional, mediante la cual prestan ayuda para que
las normas y políticas adoptadas en el plano intergubernamental en los foros de
las Naciones Unidas se traduzcan en medidas en los planos nacional y local. En
las actividades operacionales de desarrollo y socorro humanitario, hay también
otros agentes multilaterales y bilaterales que cumplen tareas análogas, en
muchos casos tan bien o aún mejor que las Naciones Unidas. Ello no va en
desmedro de la función operacional de las Naciones Unidas, pero aumenta la
necesidad de que el sistema de las Naciones Unidas preste servicios eficaces de
desarrollo y los vincule con las funciones normativas de la Organización, así
como de que exista una clara división de tareas entre las Naciones Unidas y
otras organizaciones operacionales.

Función normativa de las Naciones Unidas: Hay una serie de necesidades y
retos que los distintos Estados no pueden resolver por sí solos y que han pasado
a considerarse asuntos de responsabilidad internacional. A medida que aumenta
la interdependencia mundial, aumenta también la necesidad de normas y
compromisos mundiales (a veces recogidos en instrumentos jurídicamente
obligatorios). Ello se aplica por igual a los países en desarrollo y a los
países desarrollados. El fenómeno de la mundialización requiere valores
universales y hace aportes a ellos. Las Naciones Unidas proporcionan un foro
para estas necesidades y valores, pues constituyen una plataforma única en su
género para dialogar, establecer programas de acción a nivel mundial, fomentar
la comprensión mutua, formular valores comunes, elaborar acuerdos
internacionales y supervisar la aplicación de esos acuerdos; es decir, la
Organización constituye un nuevo sector público que se ocupa de prestar
servicios públicos a nivel internacional. A juicio de los países nórdicos, es
preciso salvaguardar y fortalecer estas funciones. Si las Naciones Unidas no
están en condiciones de cumplir estas funciones, las normas se establecerán en
otros foros o caerán en el descuido, con graves consecuencias para todos
nosotros.

En los últimos años, se ha promovido la función normativa de las Naciones
Unidas por conducto de conferencias mundiales en las que se han contraído nuevos
compromisos en las esferas económica y social, incluidos los sectores de la
educación, la infancia, el medio ambiente, los derechos humanos, la población,
el desarrollo social, la mujer, el hábitat humano y la alimentación. Estas
conferencias y otras iniciativas de las Naciones Unidas se han traducido en una
serie de avances en las normas y valores mundiales, muy en especial en materia
de emancipación y de sociedad civil. El seguimiento integrado - en el más
amplio sentido de la palabra - de las conferencias por el sistema de las
Naciones Unidas es un reto crítico que pondrá a prueba la coherencia y
efectividad de la organización mundial.

Función operacional de las Naciones Unidas: En los gobiernos nacionales
recae toda la responsabilidad de tomar medidas respecto de las normas convenidas
a nivel internacional. La mejor manera de que la comunidad internacional logre
que se apliquen las normas aceptadas a nivel mundial consiste en crear
mecanismos eficaces que presten ayuda a los gobiernos a esos fines. La
comunidad internacional debe prestar apoyo para que esas normas se hagan
realidad. En muchos países, la cooperación técnica constituye un medio
importante de lograr este objetivo. En otros países, el instrumento más
importante es el diálogo político. La presencia de las Naciones Unidas en un
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gran número de países brinda a la Organización una posición ventajosa para
llevar adelante esta labor, siempre que cuente con las estructuras y el personal
suficientes. La prestación de apoyo para que las normas se apliquen, mediante
un asesoramiento político y unos programas operacionales que se adapten a las
circunstancias de cada país, debe considerarse una labor importante y uno de los
aspectos más positivos de las Naciones Unidas.

Actividades en apoyo de la función normativa y operacional de las Naciones
Unidas: El establecimiento de normas y la elaboración de programas
operacionales deben basarse en un conocimiento a fondo de la realidad de los
distintos países. Sin duda, la reunión y el análisis de datos económicos y
sociales facilitará las funciones normativa y operacional de las Naciones Unidas
al proporcionar datos fidedignos y comparables válidos para todos los Estados
Miembros. Como organización mundial que cuenta con una presencia en casi todo
el mundo, las Naciones Unidas presenta ventajas tanto para reunir y analizar
datos como para elaborar estándares y formatos estadísticos comunes. Si bien,
gracias a la revolución de la tecnología de la información, cada vez es más
fácil tener acceso a copiosas fuentes de datos, continúa aumentando la necesidad
de análisis de alta calidad. La composición multicultural del personal de las
Naciones Unidas debería aprovecharse para elaborar enfoques analíticos en que se
combinaran y equilibraran diferentes perspectivas culturales y científicas.

De la misma forma en que en las Naciones Unidas recae la responsabilidad
operacional de la transición de una situación de emergencia a una situación más
estable, la Organización tiene una función política que cumplir en cuanto a
tratar de evitar que una situación estable se transforme en una situación de
emergencia. A estos efectos, puede valerse de su presencia en casi todo el
mundo para fortalecer los sistemas de alerta por conducto de los cuales se
advierte a la comunidad mundial de la aparición de determinadas crisis sociales
y, de esa forma, tomar medidas antes de que el desasosiego social se transforme
abiertamente en un conflicto.

Sin embargo, es en la esfera humanitaria donde el sistema de las Naciones
Unidas se proyecta de forma más directa para prestar ayuda a los seres humanos
que la necesitan. Los ideales humanitarios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la reconfirmación, más adelante, del mandato humanitario de las
Naciones Unidas en la resolución 48/162 de la Asamblea General, y las
actividades que desarrollan sobre el terreno los distintos organismos de las
Naciones Unidas siguen siendo los instrumentos más importantes para lograr que
la opinión pública mundial continúe apoyando a las Naciones Unidas. Todo
traspaso abrupto de responsabilidades de un organismo a otro en las diferentes
etapas de una situación de conflicto ocasiona graves problemas de transición. 
Los organismos de desarrollo deben tratar de mantener su presencia en el país de
que se trate mientras dure la situación de conflicto. Es posible que en algunas
partes del país puedan continuarse llevando a cabo labores de desarrollo
normales y a largo plazo, a la vez que se suspenden en las zonas de conflicto. 
La presencia permanente de la Organización en los países le permite ocuparse de
las etapas de transición antes y después de los conflictos. Sobre la base del
proceso que lleva adelante el Consejo Económico y Social, en una etapa ulterior
se estudiarán las cuestiones relativas a la reforma en la esfera humanitaria.
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D. Factores en favor de la reforma

Para que las Naciones Unidas puedan desempeñar su función de marco central
de la cooperación multilateral, es urgente idear un sistema de las Naciones
Unidas más integrado y eficaz en las esferas económica y social, incluidos el
socorro de emergencia, la cooperación a largo plazo para el desarrollo y la
transición entre estos dos elementos. Se han iniciado reformas para mejorar la
coordinación de las actividades y fortalecer la dirección de las funciones
normativa y operacional de la Organización. Sin embargo, la índole acumulativa
de estas reformas, así como la lentitud de su ejecución, han limitado sus
efectos. En forma individual o conjunta, las reformas no han logrado convencer
a los Estados Miembros de que los resultados logrados permitirán que el sistema
de las Naciones Unidas se ponga a la altura de las expectativas.

Es imprescindible que los esfuerzos de reforma de la Organización
restablezcan la confianza básica en el sistema de las Naciones Unidas lo que, a
su vez, indudablemente crearía una atmósfera propicia para el fortalecimiento y
el incremento de la base financiera de la Organización. Si las reformas no son
suficientes, los donantes de apoyo a los presupuestos básicos tenderán, cada vez
en mayor medida, a encauzar sus fondos en otras direcciones.

La manera más inmediata de restablecer esta confianza es demostrar
claramente el efecto de las actividades de las Naciones Unidas en los países. 
Es este el marco de referencia que debe utilizarse para medir las actividades de
las Naciones Unidas en las esferas económica y social. Los efectos se podrán
evaluar en función de dos factores: en primer lugar, en función de la capacidad
de las Naciones Unidas para traducir las normas, los acuerdos y las prioridades
de política de índole mundial en un asesoramiento útil en materia de políticas
dirigido a todos los gobiernos, y en segundo lugar, en función de la capacidad
del sistema de las Naciones Unidas para establecer y ejecutar programas
operacionales de apoyo a las actividades de los Estados Miembros para poner en
práctica las normas, los acuerdos y las prioridades de política de índole
mundial.

1. NIVEL DE LOS PAÍSES: APOYO AL DESARROLLO INTEGRADO Y AL 
    SENTIDO DE LOS BENEFICIARIOS DE QUE ESTAS ACTIVIDADES LES
    INTERESAN DIRECTAMENTE 

1.1 Contexto:  posición de las Naciones Unidas en la interacción de las
instituciones de desarrollo

Los pueblos y los gobiernos de los Estados Miembros tienen ante sí un
conjunto cada vez más diversificado de instituciones de desarrollo locales y
nacionales, a menudo apoyadas por un gran número de organizaciones bilaterales,
multilaterales y no gubernamentales. La comunidad internacional para el
desarrollo ha convenido en que los pueblos y las instituciones de los países en
desarrollo, bajo la plena responsabilidad de sus gobiernos, deben adoptar como
propias todas las actividades de desarrollo.

/...



A/51/785
Español
Página 20

Para que las actividades de desarrollo integrado se adopten como propias en
el plano local, la labor de los organismos internacionales ha de estar en
consonancia con las prioridades de desarrollo de los países e integrarse en las
actividades de las instituciones locales; éstas, a su vez, deben ser capaces de
establecer prioridades de desarrollo y de gestionar esas actividades. Como las
actividades operacionales de las Naciones Unidas en la mayoría de los países son
de una escala relativamente reducida en términos cuantitativos, el reto para las
Naciones Unidas radica en la prestación efectiva de servicios y de apoyo para el
desarrollo de la capacidad de las instituciones de esos países. 

En el marco de las operaciones de las Naciones Unidas en las esferas
económica y social, se debe apoyar la labor de las instituciones nacionales
competentes. Hasta la fecha, las Naciones Unidas tal vez hayan contribuido a la
diversificación institucional por medio de presencia fragmentada. Las Naciones
Unidas han de responder de forma oportuna y competente a las necesidades
cambiantes de los Estados Miembros. Los países en desarrollo deberían ver en
las Naciones Unidas una organización unificada y eficaz en lugar de una
organización fragmentada por las barreras sistémicas y administrativas, la
competencia entre organismos y una división poco clara del trabajo. El sistema
de las Naciones Unidas debería poseer la flexibilidad necesaria para poder
formular programas acordes con las necesidades y prioridades de los países que
reciben su apoyo, teniendo en cuenta sus esfuerzos por aplicar las normas,
disposiciones y prioridades de política convenidas en el plano mundial. Además,
en el marco normativo que proporciona el proceso intergubernamental, las
Naciones Unidas deberían determinar, en el plano nacional, una serie de esferas
prioritarias en estrecha cooperación con el país receptor.

1.2 Cometidos y funciones de las Naciones Unidas en el plano nacional

Las Naciones Unidas cumplen un cometido importante en la prestación de
asesoramiento normativo, apoyo operacional y diversos servicios en relación con
las funciones que deben asumir los países para traducir las normas convenidas
internacionalmente en medidas favorables para sus habitantes; la formulación de
políticas, el establecimiento de prioridades, el desarrollo de estrategias, la
programación y la presupuestación y la ejecución, supervisión y evaluación de
programas en el plano nacional, etc. La labor de las Naciones Unidas sería más
eficaz si la Organización funcionara de forma unificada en el plano nacional,
sobre todo porque ello fortalecería su posición en relación con otros agentes
que realizan actividades de cooperación para el desarrollo en el plano nacional. 
Se pueden aducir cinco argumentos fundamentales a favor del establecimiento de
una representación unificada de las Naciones Unidas en el plano nacional:

1. No todos los gobiernos tienen el tiempo o los recursos suficientes
para procesar el asesoramiento y absorber las aportaciones que le
ofrecen los diversos órganos de las Naciones Unidas. Aunque la tarea
de gestionar la cooperación internacional incumbe al gobierno, la
responsabilidad de la coordinación de las Naciones Unidas recae en la
propia Organización.

2. En las conferencias internacionales y en otras iniciativas emprendidas
en el decenio de 1990 se ha propugnado un enfoque integrado del
desarrollo. Ello se refleja en la labor iniciada en las Naciones
Unidas y en otros ámbitos respecto de nuevos paradigmas del desarrollo
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(desarrollo humano, desarrollo sostenible, desarrollo de la capacidad,
etc.), labor en que se propugna un enfoque integrado.

3. Otros organismos internacionales de desarrollo, como el Banco Mundial,
prefieren que las Naciones Unidas sean un colaborador unificado en la
evaluación de las necesidades concretas de cada país en materia de
cooperación para el desarrollo. La fragmentación realza el peligro de
que las Naciones Unidas queden marginadas en el plano nacional.

4. Los Estados Miembros abrigan expectativas considerables respecto de la
eficacia de la labor de las Naciones Unidas, mientras que los recursos
de la Organización siguen siendo limitados. Las Naciones Unidas
necesitan una masa crítica de recursos humanos y financieros para que
sus operaciones tengan la mayor eficacia posible. Habida cuenta de
las limitaciones financieras, la única forma de generar esa masa
crítica consiste en concentrar aún más las actividades que se realizan
en cada país.

5. Mediante la unificación y la programación y presupuestación comunes de
las actividades, los fondos, programas y organismos especializados de
las Naciones Unidas tendrían que desarrollar enfoques comunes en su
colaboración con los gobiernos, por ejemplo, en relación con la
comprensión del concepto de ejecución nacional y su aplicación
práctica.

Para lograr un enfoque integrado el desarrollo, las aportaciones y
servicios de las Naciones Unidas deben ser intersectoriales. La reducción de la
pobreza, la generación de empleo, la ordenación sostenible de los recursos y la
promoción de la igualdad son ejemplos de objetivos que deben perseguirse en
diversos sectores mediante actividades en todos los planos funcionales: la
formulación de políticas, el establecimiento de prioridades, la programación, la
ejecución, etc. Hasta la fecha, las consecuencias estructurales de la
naturaleza intersectorial de los objetivos de las Naciones Unidas no se han
reflejado cabalmente en la presencia de las Naciones Unidas en el plano
nacional.

1.3 Propuestas de los países nórdicos:  unificación de las Naciones Unidas en
el plano nacional

Para que la labor de las Naciones Unidas sea eficaz en las esferas del
desarrollo económico y social, la Organización ha de alcanzar un grado de
coherencia muy superior al actual, tanto en el plano normativo como en el plano
operacional. Con ese propósito, las Naciones Unidas deberán iniciar un proceso
constructivo y sostenido con vistas a realzar la integración en el plano
nacional y la consolidación en el plano de la Sede. En el plano nacional,
proponemos que esa integración culmine en el establecimiento de un solo sistema
de las Naciones Unidas para el desarrollo, confiado a una sola oficina de las
Naciones Unidas en el país.

La integración de los organismos de las Naciones Unidas en el plano
nacional puede realizarse sin comprometer la identidad de las organizaciones,
aunque con el objeto de unificar efectivamente el sistema. El cometido
principal de las Naciones Unidas debería ser la promoción y el apoyo del
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desarrollo de una capacidad nacional para formular políticas y cumplir
compromisos convenidos en el plano mundial. En ese marco, las Naciones Unidas,
junto con el Gobierno del país receptor, deberían determinar un número limitado
de esferas prioritarias para la intervención.

La calidad y eficacia de los programas y proyectos de las Naciones Unidas
para el desarrollo aumentarían considerablemente si se formularan de forma
integrada y si los organismos colaboraran de forma efectiva, aprovechando las
funciones de servicio claramente definidas que cumplen las diferentes
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en esferas
prioritarias relacionadas con diversos temas. Proponemos que se establezca un
proceso de programación y presupuestación integradas dentro del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo en el plano nacional.

Para alcanzar los objetivos mencionados, proponemos que todos los miembros
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, es decir, fondos,
programas y los organismos especializados, tengan un representante común en el
plano nacional, con las mismas obligaciones para con todas las organizaciones. 
En su labor, el representante del sistema de las Naciones Unidas para el
desarrollo debería recibir el apoyo de un grupo multidisciplinario concebido,
tanto en el plano substantivo como en el estructural, en función del cometido
que compete a las Naciones Unidas en la atención de las necesidades de cada
país. Habría que aprovechar más ampliamente los conocimientos especializados
disponibles en el plano local y las redes de contactos entre oficinas de las
Naciones Unidas en los países con miras a que se disponga de los conocimientos
especializados necesarios para atender a las necesidades de los países. 

El representante del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo
debería ser designado por el Secretario General y, en circunstancias normales,
debería también ser su Representante Residente. En calidad de tal, el
representante de las Naciones Unidas debería tratar de lograr que la
Organización en su conjunto sea capaz de responder de forma oportuna,
coordinada, flexible y suficiente ante la transformación de las circunstancias o
los nuevos acontecimientos que afecten al país.

Los siguientes elementos servirían de base para la integración de las
Naciones Unidas en el plano nacional: 

- Locales comunes para todos los fondos, programas y organismos
especializados de las Naciones Unidas;

- Programación y presupuestación integradas de las actividades,
establecimiento de prioridades en forma conjunta y división convenida
del trabajo y de las obligaciones entre los organismos de las Naciones
Unidas;

- Administración común, incluidos los presupuestos administrativos y los
servicios financieros, el personal, incluidos los servicios sociales,
las adquisiciones, las nóminas de sueldos, el apoyo de tecnología de la
información, los servicios de viajes, los fletes y trámites aduaneros,
el transporte y las funciones consulares.
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La programación y presupuestación integradas de las actividades exigen que
los fondos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas se
guíen por un enfoque común de la descentralización en sus estructuras
respectivas. Sobre esa base, las distintas partes de la representación
unificada de las Naciones Unidas se ocuparían de sus cometidos concretos. En
circunstancias ideales, el sistema administrativo común en el plano nacional se
financiaría con cargo a cuotas pagaderas por todos los Estados Miembros. 
Previamente, habría que distribuir equitativamente los gastos entre todas las
organizaciones de las Naciones Unidas.

1.4 Los retos por afrontar:  rumbo a la unificación

El problema de la fragmentación de las Naciones Unidas ha quedado
ampliamente reconocido y se han formulado diversas declaraciones sustantivas en
favor de la evolución de las Naciones Unidas hacia una representación unificada
en el plano nacional. Se dispone, al menos en parte, de la autorización
legislativa necesaria para avanzar en esa dirección. En la resolución 50/120 de
la Asamblea General de las Naciones Unidas, relativa a la revisión trienal de la
política, se señala claramente la necesidad de establecer un marco común para la
programación en los países, de dar una respuesta coherente a los planes y
prioridades nacionales, de evitar la duplicación y aumentar la
complementariedad, de establecer servicios comunes en locales compartidos y de
fortalecer la función de los coordinadores residentes de las Naciones Unidas,
así como de los comités comunes sobre el terreno. Para dar mayor fuerza a esas
recomendaciones habría que mejorar los mecanismos por los cuales los Estados
Miembros informan acerca de su aplicación.

Así pues, la integración en el plano nacional entrañaría conferir autoridad
directiva al representante residente en materia de unificación, programación y
presupuestación integradas y administración común. La forma más eficaz de
lograr esa integración, preservando al propio tiempo la identidad de las
distintas organizaciones de las Naciones Unidas, debería determinarse en
estrecha cooperación con todas las partes del sistema de las Naciones Unidas. 
Otro tanto cabe decir de las formas y de la medida en que han de integrarse los
organismos humanitarios de las Naciones Unidas en la representación unificada de
las Naciones Unidas en el plano nacional.

2. NIVEL DE LAS SEDES: APOYO INTEGRADO A LAS OPERACIONES
    EN LOS PAÍSES 

2.1 Ámbito:  apoyo a las operaciones integradas en los países

El sistema de desarrollo de las Naciones Unidas en las sedes debe apoyar
las tareas normativas y las tareas operacionales de las Naciones Unidas. Dicho
sistema está bien situado para apoyar la expresión de las normas y prioridades
mundiales en medidas que tengan un efecto directo y positivo en los pueblos de
los países miembros. Para ello, deben darse las siguientes condiciones: 

1. Las estructuras de las sedes de las Naciones Unidas deben apoyar la
representación unificada de las Naciones Unidas en los países. Para
ello es necesario que las sedes presten a las operaciones sobre el
terreno cierto nivel de apoyo integrado y armonizado.
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2. Las sedes de los organismos de las Naciones Unidas deben tener la
capacidad de preparar la aprobación de nuevas normas mundiales y de
ayudar a expresarlas en actividades regionales y nacionales
pertinentes. Para esto se necesita competencia en las esferas del
análisis y de la preparación de políticas, así como para la aplicación
práctica, la supervisión y el seguimiento. 

3. El sistema de desarrollo de las Naciones Unidas, incluidos los fondos,
programas y organismos especializados, debe tener competencia
suficiente en aspectos prioritario del desarrollo para que sea
reconocido como un colaborador competente por otros agentes públicos y
no públicos del sistema internacional de cooperación para el
desarrollo. 

En la actualidad, estas condiciones no se dan en medida suficiente. El
sistema de las Naciones Unidas está dividido en el plano institucional en
numerosos fondos y programas, organismos especializados y comisiones económicas
regionales, así como en departamentos independientes, aunque estrechamente
relacionados, en la Secretaría de las Naciones Unidas. Los fondos, programas y
organismos tienen distintas estructuras jerárquicas en sus sedes y en su
representación en los países. Se ha perdido la división de tareas prevista
inicialmente, según la cual las actividades de preparación y análisis de
políticas incumbían a algunos órganos de las Naciones Unidas y la ejecución de
los programas y las operaciones, a otros. El sistema de desarrollo de las
Naciones Unidas ha asumido tantas tareas decisivas que hay una discrepancia
evidente entre los objetivos, las estructuras y los recursos.

2.2 Papeles y funciones de las Naciones Unidas en las sedes

La Carta de las Naciones Unidas y los mandatos de los diversos fondos,
programas y organismos especializados abarcan una amplia gama de actividades en
las esferas económica y social que quedan comprendidas en los dos papeles
fundamentales de formulación de normas y realización de operaciones. Estimamos
que ambos papeles se apoyan mutuamente y están integrados en la misión de las
Naciones Unidas de prestar apoyo para que las normas mundiales se expresen por
medio de la acción.

La estructura actual de las sedes de las Naciones Unidas se basa en la
premisa de que cada fondo, programa y organismo especializado tiene su propia
esfera de especialización, por lo general de carácter sectorial o temático, y
que la mayor parte de ellos tienen el mandato de realizar actividades en el
terreno a través de estructuras de apoyo verticales. Esta clara división de
funciones prevista inicialmente ya no resulta viable ni siquiera conveniente
para las tareas actuales de las Naciones Unidas, y menos aun para las Naciones
Unidas del futuro que imaginan los países nórdicos. Cada fondo, programa y
organismo especializado de las Naciones Unidas debe realizar dos funciones
concretas para lo cual es necesario que se integren sus capacidades en materia
de desarrollo.

1. Todos los fondos, programas y organismos especializados de las
Naciones Unidas deben contribuir, desde su perspectiva particular, a
la elaboración de un enfoque integrado respecto del desarrollo. La
labor a nivel de las sedes debe comunicarse a las oficinas de las
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Naciones Unidas en los países en forma consolidada a fin de no abrumar
al personal que trabaja sobre el terreno con un número excesivo de
opiniones diferentes, incluso posiblemente incompatibles.

2. De conformidad con sus tareas y funciones, la mayor parte de los
fondos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas
deben desempeñar diversos papeles en la promoción del desarrollo. Por
ello, las actividades de las organizaciones de las Naciones Unidas en
las sedes deben abarcar la misma gama de funciones que se abarca en
los países.

En resumen, la necesidad de incorporar múltiples perspectivas sobre el
desarrollo integrado en múltiples funciones de promoción del desarrollo obliga a
establecer cauces para la comunicación de información coordinada,
preferiblemente integrada, desde las sedes de las Naciones Unidas, por lo menos
desde las sedes de los fondos y programas, a las oficinas exteriores unificadas
propuestas.

En este contexto, cabe señalar que en el presente documento no se examinan
las estructuras y actividades a nivel regional, puesto que en la actualidad se
están examinando la función y la organización de las comisiones y oficinas de
las Naciones Unidas en ese nivel. Sin embargo, en las propuestas no se prevé
función alguna a nivel regional para fines operacionales.

2.3 Propuestas de los países nórdicos:  consolidación de las Naciones Unidas a
nivel de las sedes 

 La unificación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en los
países exige la consolidación funcional en las sedes, en particular
procedimientos más armonizados. Este es el punto de partida indispensable para
la reforma de las sedes de las Naciones Unidas. Asignamos alta prioridad a la
evaluación de la medida en que la consolidación de las funciones exige también
la consolidación a nivel de estructuras y de organización. Proponemos un
enfoque por etapas para la consolidación a nivel de las sedes de los fondos y
programas de las Naciones Unidas en las esferas económica y social:  en primer
lugar, la iniciación de una evaluación de la necesidad de proceder a la
consolidación de las estructuras en apoyo de la unificación a nivel de los
países; en segundo lugar, la armonización e integración de varios procesos de
planificación y administración, lo que resulta eficaz en función del costo
incluso con las estructuras actuales; y, en tercer lugar, la decisión sobre la
medida y la forma de la consolidación de las estructuras a nivel de las sedes
para lograr el mayor efecto posible en los países.

El término "consolidación" se usa para indicar que por el momento no se
propone que las sedes de los órganos del sistema de las Naciones Unidas se
reorganicen con el objeto de establecer un solo organismo de desarrollo. Sin
embargo, el establecimiento de un organismo único de desarrollo de las Naciones
Unidas sigue siendo una opción a largo plazo. Nuestras propuestas respecto de
la consolidación de las funciones entrañan el establecimiento de vínculos
estrechos y eficaces entre los fondos y programas de las Naciones Unidas, lo que
significa que algunas funciones y actividades se integrarían plenamente y
pasarían a ser funciones y actividades conjuntas o comunes de los fondos y
programas pertinentes, mientras que, a corto plazo, otras funciones se
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armonizarían mejor. A continuación se presentan en mayor detalle las
consecuencias de este enfoque.

2.3.1 Las organizaciones y la estructura consolidada

Proponemos que mediante la evaluación se examine qué funciones y tareas
deben realizarse en las sedes y que las conclusiones respecto de las estructuras
de organización se deriven únicamente de ese examen.  Proponemos además que
todos los fondos y programas operacionales participen en la consolidación de
funciones a nivel de las sedes y pasen a formar parte de una posible estructura
futura consolidada. Otras organizaciones, como las organizaciones humanitarias
y los organismos especializados, deben armonizarse en la mayor medida posible
con esta estructura consolidada. Es preciso realizar nuevos análisis y diálogos
sobre las formas de lograr esa coordinación fortalecida. Queremos destacar que
la consolidación de las funciones - y posiblemente de las estructuras - no debe
producir mayor complejidad administrativa.

2.3.2 Normas y procedimientos armonizados

Los fondos y programas de las Naciones Unidas y los organismos
especializados deben armonizar sus normas y procedimientos en varias esferas:

- Todas las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas deben
armonizar sus normas para la elaboración, aprobación, ejecución,
supervisión y evaluación de programas y proyectos;

- Todas las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas deben
armonizar sus normas para la delegación de autoridad en las oficinas en
los países;

- Todas las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas deben
armonizar los procesos y sistemas presupuestarios.

2.3.3 Funciones conjuntas

Como parte de la consolidación de las funciones relativas a los servicios,
la programación y la presupuestación, varias funciones y tareas deberán
integrarse y, en la medida de lo posible, deberán emprenderse conjuntamente:

- Los servicios administrativos, incluidos los servicios de personal, la
administración financiera y el apoyo a las oficinas en los países;

- La programación y la presupuestación, así como el establecimiento de
criterios para la asignación de recursos a las oficinas en los países y
para la distribución de esos recursos;

- Programas conjuntos por países que incluyan las actividades de todas las
organizaciones. Debe haber un proceso conjunto para tratar los
programas por países, en estrecha colaboración con los Estados miembros
representados en los órganos rectores;
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- Un marco de política común para orientar las actividades de la
estructura consolidada. Este marco debe elaborarse en estrecha
colaboración con todas las organizaciones.

2.3.4 Principios generales

La consolidación de funciones y la posible consolidación futura de las
estructuras deben realizarse sobre la base de los principios generales
siguientes y habida cuenta de las diferentes tareas y funciones de las
organizaciones:

- La estructura administrativa debe comprender el menor número posible de
niveles, tanto en las sedes como entre las sedes y los países;

- La plantilla básica conjunta debe ser de tamaño limitado. Debe
recurrirse en mayor medida a los servicios por contrata y a la
contratación de personal por períodos breves para realizar tareas
determinadas;

- Todas las organizaciones deben esforzarse por limitar sus sedes y
fortalecer sus oficinas en los países. La prestación común de servicios
debe permitir a las organizaciones reasignar funcionarios de las sedes
al terreno o a labores normativas o de programación;

- Debe haber una mayor descentralización de tareas, personal de programas
y responsabilidades hacia las oficinas en los países.

2.3.5 Conservación de la identidad

Los fondos y programas de las Naciones Unidas pueden mantener su respectiva
identidad, pero sus actividades deben guiarse por un marco de política común. 
Cada organización debe delimitar mejor sus objetivos dentro del marco común. Es
preciso dedicar más empeño a definir con mayor claridad las tareas de cada
organización. Se deben especificar los papeles y los mandatos y se debe adoptar
una división clara de responsabilidades. Sobre la base de una definición más
precisa de los objetivos, cada organización debe emprender actividades para
obtener fondos. Las organizaciones deben preparar decisiones sobre los
presupuestos de sus programas y los fondos fiduciarios especiales en el seno de
sus respectivos órganos rectores. El marco de política común mencionado debe
orientar esas decisiones. Además, se necesitan nuevos mecanismos para
consolidar el programa de las Naciones Unidas de actividades de desarrollo en
las esferas económica y social. La elaboración de mecanismos mejorados y el
establecimiento de las estructuras de gestión conexas requieren mayor análisis y
examen.

2.3.6 Colaboración con los organismos especializados y las instituciones
de Bretton Woods

Se debe establecer una nueva forma de colaboración con los organismos
especializados. Éstos deben ser centros de excelencia y deben dedicarse
fundamentalmente a sus tareas normativas. Las actividades operacionales, de
haberlas, deben estar claramente vinculadas a la labor normativa en las sedes y
deben coordinarse con las de los fondos y programas. En los países, los
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organismos especializados deben actuar como asesores del país receptor por
conducto del representante de las Naciones Unidas y, en consecuencia, deben
incluirse en la oficina común de las Naciones Unidas.

Debe haber una colaboración más estrecha entre las Naciones Unidas, las
instituciones de Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio sobre la
base de sus respectivos mandatos, la determinación de sus relaciones y la
selección de temas concretos para la cooperación. La colaboración podría
fortalecerse, por ejemplo, mediante la ampliación de los mecanismos para
intensificar la cooperación, la aplicación conjunta de los programas de acción
de las principales conferencias de las Naciones Unidas, la presentación de
informes de las instituciones de Bretton Woods a las Naciones Unidas, el
intercambio de información entre las Naciones Unidas y esas instituciones, y una
mayor coordinación a nivel del terreno. Sin embargo, es preciso reconocer que
no habrá cooperación óptima hasta que las Naciones Unidas mejoren su actuación
general y hasta que aumenten su credibilidad y utilidad en las esferas económica
y social.

2.3.7 Reorganización de la Secretaría de las Naciones Unidas

La reforma de la Secretaría de las Naciones Unidas es principalmente
prerrogativa del Secretario General. Se ha emprendido una labor importante,
pero todavía queda mucho por hacer. La coherencia de las estructuras de la
Secretaría y la de las operaciones en los países, están relacionadas entre sí. 
Las dependencias de la Secretaría que se ocupan de cuestiones económicas y
sociales (los Departamentos de Información Económica y Social y Análisis de
Políticas, de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible, y de Apoyo
al Desarrollo y de Servicios y Gestión) deben organizarse de una forma más
eficaz, que permita prestar más apoyo. La estructura fragmentada de esos
departamentos debilita la capacidad analítica de la Secretaría y priva a las
operaciones sobre el terreno de una estructura normativa coherente.

La Asamblea General, el Consejo Económico y Social, las comisiones
orgánicas y las organizaciones operacionales necesitan una Secretaría
competente. Proponemos que se fusionen los sectores pertinentes de las tres
dependencias de la Secretaría mencionada.  La nueva dependencia debería estar
encabezada por un Secretario General Adjunto encargado de las cuestiones
económicas y sociales (que reemplazaría a los actuales Secretarios Generales
Adjuntos en esa esfera).  Ese Secretario General Adjunto también desempeñaría la
función de Secretario Ejecutivo del Consejo Económico y Social.

El nuevo cargo de Secretario General Adjunto permitiría que las secciones
de la Secretaría que se ocupan de cuestiones económicas y sociales funcionaran
adecuadamente y aclararía la relación con el Consejo Económico y Social, los
fondos y programas y los organismos especializados. Los intentos del pasado por
unificar las funciones de la Secretaría fracasaron en parte debido a que el
vínculo entre el Director General y los fondos y programas, es decir, entre el
elemento normativo y los elementos operacionales, era demasiado débil. Si el
nuevo Secretario General Adjunto es también el Secretario Ejecutivo del Consejo
Económico y Social se fortalece el vínculo entre la Secretaría y el mecanismo
intergubernamental y las actividades operacionales. Esta función incluiría la
presentación de informes analíticos, la formulación de propuestas de decisiones
y el seguimiento y la aplicación de las decisiones.
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2.4 Los desafíos futuros:  avance hacia la consolidación

Los países nórdicos reconocen que las propuestas sobre la reforma en las
sedes de las Naciones Unidas requieren mayor precisión en cuanto a la definición
de una estructura consolidada y el enfoque por etapas para lograrla. Es
indispensable que la reforma de las actividades operacionales en las sedes tenga
por objeto prestar el máximo apoyo posible a las actividades sobre el terreno,
en particular al logro de una mejor actuación resultante de la unificación del
sistema de desarrollo de las Naciones Unidas a nivel de los países. Muchas de
las medidas de reforma propuestas pueden aplicarse en el futuro próximo, pero la
definición de una estructura plenamente consolidada a nivel de las sedes exige
más actividades de análisis y examen dentro del sistema de las Naciones Unidas. 
Este sería también el contexto en que se examinaría la opción de establecer un
solo organismo de desarrollo de las Naciones Unidas.

3. GESTIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

3.1 Ámbito:  mejoramiento del régimen de gobierno en las esferas económica y
social

A medida que han proliferado las instituciones de las Naciones Unidas en
los últimos decenios, la estructura de gobierno se ha hecho igualmente compleja. 
Si bien esa estructura ha contribuido en medida considerable al desempeño de
la función de las Naciones Unidas como foro y a la elaboración y el
perfeccionamiento de normas y reglas internacionales, también ha reducido la
transparencia y la responsabilidad de las Naciones Unidas, incluidas las de sus
operaciones. La duplicación de tareas y la superposición de funciones afectan
no sólo a los órganos operacionales de las Naciones Unidas, sino también a los
órganos rectores. Los mismos asuntos se siguen examinando en forma comparable
en varios órganos rectores, a saber, la Asamblea General, el Consejo Económico y
Social, las comisiones orgánicas, las juntas ejecutivas y los órganos rectores
de los organismos especializados. Cada órgano rector ha celebrado sesiones
plenarias y sesiones de diversos subcomités y subcomisiones, en las que a veces
se han examinado los mismos asuntos.

En los últimos años se han abordado algunos de estos problemas como parte
de los esfuerzos por reformar el régimen de gobierno, especialmente en el caso
del Consejo Económico y Social y de las juntas ejecutivas de los fondos y
programas. Sin embargo, hay que avanzar más por esta senda para aumentar la
eficacia y simplificar las estructuras de gobierno. Esto es particularmente
importante debido a la interacción de diversas tendencias que plantean nuevas
demandas en cuanto a la calidad del régimen de gobierno: la comprensión y el
enfoque integrados respecto del desarrollo; la necesidad de abordar los
problemas mundiales en las esferas económica y social en forma integrada y
eficaz; la mayor importancia que se da al diálogo y al desarrollo de la
capacidad en la cooperación para el desarrollo; y el reconocimiento de la
necesidad de integrar las cuestiones relativas al desarrollo en la asistencia
humanitaria, la prevención de conflictos, etc.
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3.2 Aclaración de las funciones de gobierno

Los países nórdicos consideran útil establecer una distinción entre tres
tipos de funciones de gobierno en y para las Naciones Unidas:

1. Política: elaboración de programas de acción y establecimiento de
normas y reglas por medio del diálogo y la negociación; elaboración de
políticas; y supervisión de órganos subordinados del sistema de las
Naciones Unidas. Estas son las tareas fundamentales de la Asamblea
General, las conferencias de las Naciones Unidas y los diversos
órganos encargados de la elaboración de tratados.

2. Coordinación: orientación de política; coordinación de las
actividades intergubernamentales, interinstitucionales y
operacionales, en particular en lo que respecta a la aplicación de las
recomendaciones de las conferencias de las Naciones Unidas, incluida
la evaluación de los análisis y la reunión de datos; establecimiento
de prioridades respecto de los recursos y las actividades; y
consolidación de los planes de mediano plazo y los presupuestos. 
Estas tareas incumben fundamentalmente al Consejo Económico y Social.

3. Ejecución: interpretación, preparación y aplicación de las políticas;
elaboración de estrategias; aprobación de programas y presupuestos;
supervisión de la gestión de las operaciones; y vigilancia y
evaluación. Estas tareas corresponden a los órganos rectores de los
fondos, programas y organismos de las Naciones Unidas.

El desafío consiste en establecer estructuras de gobierno que permitan
evitar que órganos rectores con diferentes niveles de autoridad desempeñen los
tres tipos de funciones de gobierno. El objetivo sería reducir la participación
de los órganos rectores de nivel superior en funciones que puedan administrar
mejor los de nivel inferior. En la situación actual, se observa una tendencia
entre los órganos rectores de alto nivel a dedicarse al examen de asuntos
relativos a la aplicación y la gestión de las operaciones. En la medida en que
los órganos rectores de nivel más alto se limitaran a la formulación de
políticas y la supervisión, los de nivel inferior, en particular las juntas
ejecutivas de los fondos y programas, podrían concentrarse en la elaboración de
estrategias, la programación y la presupuestación. Las comisiones orgánicas
proporcionarían la especialización por sectores. Las propuestas de reforma que
se presentan a continuación tienen por objeto lograr esa aclaración e indicar
las consecuencias, en particular para el Consejo Económico y Social.

3.3 Propuestas de los países nórdicos:  aclaración de la función del Consejo
Económico y Social en un sistema de gobierno mejorado de las Naciones
Unidas

Un sistema eficaz de gobierno de las Naciones Unidas debe contribuir a
crear un sentimiento compartido de confianza en las actividades y políticas del
sistema, de responsabilidad respecto de éstas y de propiedad de éstas. En una
organización más integrada y unificada, los mecanismos intergubernamentales
deben proporcionar orientación sobre cuestiones de política, cuestiones de
coordinación, estrategias y programas operacionales, y planes y presupuestos
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administrativos y financieros y, particularmente, deben contribuir a la
vigilancia de la aplicación.

Proponemos que se proceda a una mayor integración de los mecanismos
intergubernamentales y a una mejor división de las tareas entre los distintos
órganos rectores.  Esto tendría por objeto concentrar las tareas de elaboración
de políticas en la Asamblea General, relevar a los órganos rectores de nivel
superior del examen de cuestiones de programación y ejecución y, en
consecuencia, permitir que los órganos rectores de nivel inferior se concentren
en las estrategias, los programas y los presupuestos. Entretanto, se necesita
mejor coordinación entre los órganos rectores existentes. Esto se examina a
continuación en relación con los tres tipos de funciones de gobierno señaladas.

3.3.1 Elaboración de políticas

Estas tareas de gobierno son ejecutadas fundamentalmente por la Asamblea
General y las cumbres y conferencias internacionales de las Naciones Unidas. 
Además, los órganos rectores de muchos organismos especializados participan en
el establecimiento de normas y reglas.

Es preciso resolver los problemas observados en la relación entre la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social para mejorar la eficiencia del
sistema en su totalidad. Para que estos órganos sean verdaderamente
complementarios es preciso que se tengan en cuenta la función que corresponde a
la Asamblea General en la elaboración de políticas y la función de coordinación
y orientación del Consejo Económico y Social. Proponemos que se fortalezca la
función del Consejo Económico y Social como filtro de informes y recomendaciones
para evitar la superposición entre sus deliberaciones de política y las de la
Asamblea General. Por la misma razón, deben fusionarse los programas de las
Comisiones Segunda y Tercera de la Asamblea General.

3.3.2 Coordinación

El Consejo Económico y Social debe fortalecer su función de coordinación de
conformidad con las disposiciones de la Carta. Proponemos que un papel
importante del Consejo sea lograr que a nivel de las Naciones Unidas se tengan
en cuenta en forma coordinada los resultados de las conferencias mundiales en
las esferas económica y social y esferas conexas y vigilar la aplicación de esos
resultados.

El Consejo Económico y Social debe proporcionar orientación clara al
sistema de las Naciones Unidas sobre cuestiones de política y cuestiones
operacionales. Proponemos que el Consejo Económico y Social se reúna cuando sea
necesario para examinar acontecimientos urgentes en las esferas económica y
social y esferas conexas respecto de los cuales tal vez se necesite orientación
y coordinación del Consejo. El Consejo debe tener una mesa activa que determine
cuándo corresponde proceder de esta forma y que haga los preparativos necesarios
para los períodos de sesiones, en estrecha cooperación con el propuesto
Secretario General Adjunto de Cuestiones Económicas y Sociales, en su calidad de
Secretario Ejecutivo del Consejo.
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El Consejo debe proporcionar orientación de política a los Estados Miembros
y a los fondos y programas de las Naciones Unidas y las comisiones orgánicas y
regionales sobre la base de la función de elaboración de políticas de la
Asamblea General. La presentación de informes sobre actividades y el
asesoramiento sobre la expresión de la orientación de política en medidas deben
proceder de los órganos subsidiarios al Consejo, que ha de examinarlos,
evaluarlos y transmitirlos, cuando proceda, a la Asamblea General. El Consejo
debería incorporar los informes sectoriales y operacionales y los informes
preparados por los organismos en un solo informe sobre desarrollo. Es
importante aprovechar las actividades en curso de reforma del Consejo y reforzar
los resultados de esas actividades en lo que respecta a la capacidad de adopción
de decisiones del Consejo. Las decisiones sobre la mejor preparación de las
reuniones sustantivas, la mejor presentación de informes, la delimitación de los
temas del programa y el aumento del nivel de actividad de la mesa deben
aplicarse sin demora.

Proponemos que el Consejo Económico y Social proporcione orientación de
política a todos los elementos del sistema de las Naciones Unidas, incluidos los
organismos especializados y las comisiones regionales.

La función del Consejo Económico y Social respecto de las actividades
operacionales del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas debe consistir en
servir de foro para el diálogo sobre cuestiones económicas y sociales y debe
concentrarse en la aplicación coordinada de los resultados de los exámenes
trienales de la política de las actividades operacionales realizados por la
Asamblea General y en deliberaciones concretas sobre la forma de lograr que los
fondos, programas y organismos especializados apliquen en forma coordinada a
nivel de países los resultados de las conferencias internacionales y otras
iniciativas importantes de las Naciones Unidas.

Las comisiones regionales han emprendido un examen de sus actividades,
prioridades, programas y dotación de personal. Es importante que se examinen
detalladamente, como está previsto, la eficiencia y la eficacia en función del
costo de esas comisiones. Además, es preciso evaluar las comisiones regionales
en lo que respecta al papel que deberían desempeñar en relación con las
funciones normativas y operacionales de las Naciones Unidas.

Se ha decidido ya en las Naciones Unidas que es preciso seguir examinando
la estructura subsidiaria del Consejo Económico y Social para determinar si las
tareas que realiza podrían asignarse al Consejo y a otros foros. Apoyamos la
propuesta de que se realice ese examen amplio de los mandatos, la composición,
las funciones y los métodos de trabajo de las comisiones orgánicas. En este
examen se debe considerar particularmente la función de las comisiones orgánicas
como órganos asesores del Consejo. Cada comisión debe ocuparse de aspectos
determinados de un asunto de alcance amplio sobre la base de programas de
trabajo multianuales. Las comisiones orgánicas también deben proporcionar
asesoramiento experto sobre el aspecto fundamental de las actividades
operacionales de las Naciones Unidas.
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3.3.3 Aplicación

Proponemos que el Consejo Económico y Social ejerza plenamente su autoridad
respecto de los órganos subsidiarios. En relación con los fondos y programas,
se necesita una mejor armonización de los presupuestos. Los fondos y programas
deben aplicar las decisiones recientes del Consejo en que se exhorta a la
celebración de reuniones conjuntas de las juntas ejecutivas. Proponemos que, a
nivel operacional, el objetivo final sea el establecimiento de un órgano rector
unificado para un sistema de desarrollo consolidado de las Naciones Unidas. 
Esto guarda estrecha relación con la opción de establecer un solo organismo de
desarrollo de las Naciones Unidas.

Igualmente importante es que el Consejo Económico y Social dé mejor
orientación a sus comisiones orgánicas y órganos de expertos. Sobre la base de
programas de trabajo multianuales elaborados por las comisiones orgánicas y de
prioridades establecidas por éstas, el Consejo debería lograr que hubiera
coordinación y que se le proporcionaran las aportaciones más importantes para
sus deliberaciones. Las comisiones orgánicas deben proporcionar al Consejo
asesoramiento especializado y prestarle asistencia para la aplicación y el
seguimiento del resultado de las conferencias internacionales. Las comisiones,
con la ayuda de una Secretaría fortalecida, deberían vigilar el cumplimiento de
los compromisos convenidos y formular recomendaciones sobre las formas de
resolver posibles problemas de política y/o coordinación. El Consejo debe
examinar recomendaciones respecto de la coordinación y presentar recomendaciones
de política a la Asamblea General para que ésta adopte las medidas del caso.

3.4 El desafío futuro:  reforma del régimen de gobierno y de las operaciones

Los órganos rectores del sistema de las Naciones Unidas deben llevar a la
práctica las reformas propuestas por los países nórdicos en este documento, pero
también deben ser objeto de esas reformas. Estimamos que las decisiones
tendientes a unificar más las Naciones Unidas en los países y a consolidar las
funciones en las sedes se pueden aplicar con relativa independencia de las
decisiones sobre el examen y la reforma de las estructuras de gobierno.

Si bien presentamos propuestas para la reforma de las estructuras de
gobierno, que se han esbozado en los párrafos anteriores, estimamos que se
necesita una labor más a fondo para llegar a la división más eficaz de
responsabilidades entre los tres tipos de funciones de gobierno esbozadas en la
sección 3.2. Además de las cuestiones planteadas, deseamos señalar la necesidad
de mejorar los vínculos entres los órganos rectores de los organismos
especializados y la estructura de gobierno de las Naciones Unidas en su
conjunto.
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4. REFORMA FINANCIERA Y FINANCIACIÓN PREDECIBLE

4.1 Ámbito:  complejidad e inestabilidad

Se necesita un aumento importante de los recursos para las actividades
operacionales para el desarrollo, recursos que deben ser previsibles, constantes
y seguros y de una magnitud acorde con las necesidades de los países en
desarrollo. Se necesitan con urgencia esfuerzos especiales para que se alcance 
a la brevedad posible la meta convenida del 0,7% del PIB para asistencia oficial
para el desarrollo. Los países en desarrollo son responsables de sus procesos
de desarrollo y las actividades operacionales para el desarrollo son
responsabilidad conjunta de todos los países. La colaboración entre los países
desarrollados y los países en desarrollo debe basarse en los mandatos,
principios y prioridades convenidos del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera del desarrollo. Todos los países deben demostrar su compromiso con los
fondos y programas, y a ese respecto se destaca la importancia de que la carga
se distribuye equitativamente entre los países desarrollados.

Con el tiempo, los arreglos de la financiación de las actividades
económicas y sociales del sistema de las Naciones Unidas han llegado a
consistir en un conjunto complejo de presupuestos prorrateados, fondos
extrapresupuestarios, contribuciones de los países receptores, promesas de
contribuciones y apoyo financiero de fuentes no gubernamentales. La diversidad
de este sistema es una de sus ventajas. Sin embargo, varios aspectos de los
arreglos actuales para la financiación de las actividades de desarrollo de las
Naciones Unidas menoscaban la eficacia del sistema y amenazan su sostenibilidad. 
Esos aspectos negativos consisten en resumen en la dependencia excesiva, la
inestabilidad y la fragmentación. Lamentablemente, la disminución alarmante de
la financiación multilateral para el desarrollo es un ejemplo de esos aspectos
negativos.

Dependencia excesiva: las Naciones Unidas son una organización universal,
pero el sistema de financiación de sus actividades económicas y sociales no
refleja ese hecho. Aunque hay 185 Estados Miembros, la responsabilidad
primordial de proporcionar fondos adecuados recae en sólo 10 a 15. Menos de
10 países aportan entre el 80% y el 90% del presupuesto básico de los
principales fondos y programas. Existe el riesgo evidente de que la
financiación de esos fondos y programas dependa excesivamente de un pequeño
número de países contribuyentes. En este contexto, deseamos destacar las
importantes contribuciones de los países nórdicos a los fondos y programas de
las Naciones Unidas (véanse los cuadros de las páginas 35 a 38).
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Cuadros

Cifras en millones de dólares EE.UU.

PNUD

País

1993 1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Países nórdicos 234 26 243 27 250 27

Japón 96 11 100 11 105 11

Países Bajos 87 10 94 10 103 11

Alemania 82 9 83 9 94 10

Estados Unidos 125 14 113 12 50 5

Suiza 31 3 45 5 45 5

Reino Unido 44 5 39 4 37 4

Canadá 41 5 30 3 32 3

Total 909 81 918 81 929 77

FNUAP

País

1993 1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Países nórdicos 67 31 71 28 79 27

Japón 45 21 49 19 51 17

Estados Unidos 15 7 40 16 50 17

Países Bajos 28 13 29 12 36 12

Alemania 26 12 27 11 33 11

Reino Unido 11 5 11 4 12 4

Canadá 9 4 10 4 10 3

Total 216 93 255 93 294 92
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UNICEF

País

1993 1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Países nórdicos 104 29 111 31 110 31

Estados Unidos 100 28 100 28 100 28

Japón 26 7 28 8 29 8

Países Bajos 20 6 23 6 26 7

Reino Unido 14 4 13 4 13 4

Suiza 11 3 13 4 13 4

Italia 24 7 18 5 12 3

Canadá 14 4 13 4 10 3

Total 358 87 361 89 354 88

PMA

País

1991-1992 1993-1994

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Estados Unidos 1 012 36 1 118 36

Comunidad Europea 603 22 536 17

Canadá 257 9 250 8

Japón 88 3 217 7

Países Nórdicos 223 8 191 6

Países Bajos 131 5 160 5

Alemania 111 4 139 4

Reino Unido 61 2 99 3

Australia 88 3 85 3

Total 2 800 92 3 105 90
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ACNUR

País

1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Estados Unidos 256 24 226 26

Comunidad Europea 237 22 149 17

Países Nórdicos 161 15 136 16

Japón 121 11 97 11

Países Bajos 60 6 73 9

Reino Unido 68 6 50 6

Suiza 22 2 19 2

Alemania 15 1 17 2

Total 1 069 88 863 89

OOPS

País

1993 1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Estados Unidos 67 35 72 30 70 28

Comunidad Europea 11 6 61 26 61 25

Países Nórdicos 27 14 38 16 39 16

Japón 21 11 20 8 21 8

Suiza 7 4 9 4 10 4

Reino Unido 10 5 9 4 9 4

Total 193 74 239 88 247 85
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PNUFID

País

1993 1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Italia 15,3 28 12,6 26 12,5 20

Reino Unido 8,7 16 6,1 13 10,1 16

Países Nórdicos 9,5 17 6,9 14 8,3 13

Alemania 1,8 3 5,8 12 7,4 12

Comunidad Europea 2,1 4 1,3 3 6,1 10

Estados Unidos 7,2 13 4,3 9 5,9 9

Japón 4,5 8 5,5 12 4,0 6

Francia 1,8 3 1,9 4 1,7 3

Total 54,8 93 47,8 93 62,4 90

UNIFEM

País

1993 1994 1995

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Dólares
EE.UU.

Porcen-
taje

Países Bajos 2,6 26 2,8 27 5,2 34

Países Nórdicos 1,9 19 1,8 17 2,3 15

Japón 0,0 0 0,0 0 1,7 11

Suiza 0,2 2 0,3 3 1,2 8

Alemania 0,8 8 0,8 8 1,1 8

Canadá 1,2 12 1,1 11 1,1 7

Estados Unidos 1,0 10 1,0 10 1,0 6

Bélgica 0,0 0 0,0 0 0,6 4

Total 10,0 77 10,3 75 15,0 94
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Inestabilidad: El sistema de promesas de contribuciones voluntarias
anuales para la financiación de las actividades de desarrollo de las Naciones
Unidas en la práctica ha contribuido al debilitamiento del sistema. Las
contribuciones voluntarias son cada vez más imprevisibles. Cuando se reducen
los presupuestos nacionales para la cooperación para el desarrollo, los 
gobiernos tienden a reducir las contribuciones voluntarias básicas a los fondos
y programas de las Naciones Unidas y a cumplir otros compromisos multilaterales,
porque las contribuciones a las instituciones financieras internacionales se
negocian y prometen para varios años. Por ello, la financiación de las
actividades de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo económico y
social queda en desventaja.

Fragmentación. Un problema conexo es que la importancia mayor que va
cobrando la financiación extrapresupuestaria, en desmedro del apoyo al
presupuesto básico, fragmenta el sistema y tiende a menoscabar la función de los
órganos rectores. También hace que resulte más difícil elaborar programas
coherentes de apoyo de las Naciones Unidas a los gobiernos.

Otro problema se debe a la tendencia importante hacia la financiación de
aspectos concretos, que con frecuencia atraen más recursos que los presupuestos
básicos. Habida cuenta de los asuntos y temas de ámbito más general que se
tratan en las conferencias mundiales es preciso que este aspecto se examine más
a fondo. Por ejemplo, cabe preguntar qué sucede respecto de la financiación de
las actividades que no están incluidas directamente en las conferencias
mundiales pero constituyen un elemento importante de la ejecución de las
funciones normativas de las Naciones Unidas a nivel de países. Los temas de
alcance general deben financiarse adecuadamente, como complemento de la
financiación ordinaria.

Se puede sostener que un sistema de las Naciones Unidas más unificado, que
tuviera un efecto positivo más visible en el desarrollo nacional, facilitaría la
búsqueda de soluciones eficaces para los problemas de obtener financiación
suficiente, estable y flexible.

4.2 Iniciativas actuales en materia de financiación

Para que se puedan abordar los problemas de la dependencia excesiva, la
inestabilidad y la fragmentación de la financiación de las actividades de las
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo económico y social, el proceso de
cambio debe ser compatible con la decisión adoptada por la Asamblea General en
su resolución 50/227 respecto del proceso de examen de nuevos mecanismos de
financiación. La primera etapa de ese proceso debe consistir en el
establecimiento de criterios claros y universales aplicables a los arreglos de
financiación. Esas deliberaciones deben realizarse en la Asamblea General, en
el Consejo Económico y Social, y en los fondos y programas. En la resolución se
indica también que "los órganos rectores de los fondos y programas adoptarán
decisiones sobre sus propios mecanismos de financiación". En consecuencia, todo
cambio propuesto debe conferir a los órganos rectores cierta flexibilidad para
el uso de las diversas fuentes de fondos.

En la Cumbre sobre Desarrollo Social se convino en que los países
procurarían movilizar "recursos financieros nuevos y adicionales en cantidad
suficiente y previsible y que se movilicen de manera que se maximice su

/...



A/51/785
Español
Página 40

disponibilidad". En el período de sesiones de 1996 del Consejo Económico y
Social, se pidió al Secretario General que preparara un informe sobre todos los
aspectos de las ideas nuevas e innovadoras para generar fondos para los
compromisos y prioridades convenidos a nivel mundial, que se examinaría en el
período de sesiones de 1997.

Los Estados Miembros siguen teniendo la responsabilidad primordial de
financiar las actividades de las Naciones Unidas en las esferas económica y
social. Además, continúan las deliberaciones sobre varios nuevos mecanismos de
financiación. Éstos incluyen un impuesto mundial sobre el uso de la energía no
renovable y cargos por el uso de tarjetas de crédito, los viajes aéreos y el
flete aéreo, los servicios de telecomunicaciones internacionales, el acceso a la
Internet, los servicios postales y las transacciones en los mercados
financieros. Otra propuesta consiste en lograr mayor participación del sector
privado en la financiación de las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas.

Las cuestiones humanitarias, los problemas ambientales, el comercio y el
desarrollo son en la actualidad fenómenos íntimamente relacionados. La relación
entre lo privado y lo público cambia constantemente. Además, se puede sostener
que el sector privado se beneficia directamente de las actividades de las
Naciones Unidas, porque contribuyen al establecimiento de las condiciones
sociales e institucionales propicias para la inversión y el desarrollo
económico. Las Naciones Unidas deben seguir examinando posibles fuentes de
financiación del sector privado para sus actividades operacionales.

4.3 Propuestas de los países nórdicos:  diversificación dentro del
multilateralismo

Proponemos que la reforma del sistema de financiación de la labor de los
fondos y programas de las Naciones Unidas se evalúe en función de la posibilidad
de satisfacer los siguientes requisitos básicos:

- Debe proporcionar recursos en forma previsible y continua;

- Debe facilitar el establecimiento de un vínculo entre el acuerdo sobre
el volumen de las actividades y la distribución de la carga financiera. 
Es indispensable que las decisiones que obliguen a las administraciones
a realizar un mayor nivel de actividad o actividades en nuevas esferas
estén vinculadas a las decisiones de proporcionar los recursos
financieros (como ejemplo de este enfoque, el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial constituye una respuesta claramente financiada a los
compromisos mundiales en el sector del medio ambiente);

- Debe reconocer que si bien la mayor parte de los recursos siguen
proviniendo de los países industrializados, es importante que todos los
países participen en la financiación del sistema;

- Debe reconocer que la financiación de los mecanismos administrativos en
las sedes y en los países es responsabilidad de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas.

/...



A/51/785
Español
Página 41

Además, para atender a la necesidad de que los arreglos de financiación de
las Naciones Unidas entrañen mayor previsibilidad y flexibilidad, es preciso
realizar esfuerzos constantes para obtener acceso a fuentes más diversas de
financiación dentro de un marco normativo fortalecido que preserve el carácter
multilateral de las actividades de las Naciones Unidas en materia de cooperación
para el desarrollo. Para ello, a su vez, se necesita una combinación de:

- El sistema actual de contribuciones voluntarias;

- Promesas de contribuciones de los países participantes convenidas
mediante conversaciones; y

- Contribuciones de todos los Estados Miembros con arreglo a una tasa de
prorrateo. Esas contribuciones deberían cubrir los gastos
administrativos básicos.

Las contribuciones extrapresupuestarias deben complementar los fondos del
presupuesto básico. Todas las actividades para las cuales se asignen fondos
deben ceñirse al marco y al mandato concretos de la organización y ajustarse a
las directrices generales establecidas por el órgano rector.

Consideramos que es recomendable que se sigan examinando nuevas fuentes de
financiación. Trataremos de llegar a un acuerdo general sobre las nuevas
fuentes de financiación. Podría considerarse la posibilidad de establecer un
sistema voluntario, como primer paso hacia el establecimiento de un sistema de
alcance mundial. Podría examinarse más a fondo la idea de una tarifa voluntaria
relacionada con un "bien" internacional o bienes suntuarios, que se utilizaría
para un fin internacional determinado de común acuerdo. Como se señaló
anteriormente, todas las nuevas fuentes de financiación que se prevea utilizar
deberán cumplir con el requisito de permitir que el sistema de las Naciones
Unidas mantenga su carácter multilateral a nivel de países y deberán permitir la
elaboración de programas coherentes y flexibles de las Naciones Unidas a nivel
de países.

4.4 Los desafíos futuros:  equilibrio entre diversidad y coherencia

El desafío que se plantea en cuanto a la diversificación de las formas en
que el sistema de las Naciones Unidas recibe fondos para el desarrollo económico
y social consiste en equilibrar la necesidad de que el sistema pueda proceder en
forma innovadora y flexible con la necesidad de que los programas sigan
guardando relación directa con la misión y las normas de las Naciones Unidas, a
la vez que se mantienen las ventajas fundamentales de la acción multilateral. 
No se debe desalentar la innovación si permite reducir la imprevisibilidad de
los presupuestos, diversificar las fuentes más allá de un pequeño grupo de
países o reducir la influencia fragmentadora de la especificidad excesiva de
algunos fondos extrapresupuestarios. Se debe fomentar la diversificación de la
financiación en la medida en que se enmarque en directrices firmes que preserven
la misión fundamental de las Naciones Unidas en las esferas económica y social,
y particularmente si fortalece la función de la financiación básica.
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5. CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL

5.1 Ámbito:  limitaciones reconocidas y reforma parcial

El hecho de que el personal de las Naciones Unidas proceda de más de
170 países miembros es uno de los principales valores del sistema. Sin embargo,
es indispensable equilibrar los importantes principios de la universalidad de la
Organización con los principios fundamentales en que debe basarse la
contratación, es decir, la competencia, la experiencia y la eficiencia del
personal. Es preciso respetar las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas sobre la necesidad de mantener el más alto grado de eficiencia,
competencia e integridad entre los funcionarios de las Naciones Unidas. Además,
los criterios para la contratación que carecen de suficiente objetividad y
uniformidad reducen la transparencia y hacen que el proceso sea más susceptible
a la presión política de los Estados Miembros.

Para lograr el mayor efecto en os países, es indispensable que las Naciones
Unidas no sólo atraigan y mantengan personal capacitado, sino también que
mejoren constantemente la capacidad del personal. Los países nórdicos, al
apoyar un sistema unificado a nivel de los países y un sistema consolidado a
nivel de las sedes, tienen por objeto que sus propuestas sobre la reforma de las
Naciones Unidas lleven a que la Organización tenga más efecto a nivel de los
países. Si los funcionarios de las Naciones Unidas que han de realizar las
actividades de programación, presupuestación, supervisión y evaluación de ese
sistema más unificado carecen de la competencia necesaria, ese mayor efecto se
verá en peligro. Por ello, la competencia del personal es tan importante como
las estructuras de organización, la financiación y el sistema de gobierno para
la eficacia general de las Naciones Unidas en las esferas económica y social. 
En consecuencia, la iniciativa para mejorar la gestión y el desarrollo de los
recursos humanos constituye parte integrante de las propuestas de reforma de los
países nórdicos.

5.2 Elementos fundamentales de la contratación y la gestión del personal

Es útil señalar algunos de los elementos fundamentales de los procesos y
políticas de contratación y gestión del personal que son particularmente
importantes para la eficacia del sistema de las Naciones Unidas en las esferas
económica y social. Estos elementos son la contratación transparente de
personal de categoría superior, el empleo flexible de personal más
especializado, la evaluación sistemática de la actuación, orientada hacia los
resultados, prácticas y políticas unificadas en materia de recursos humanos en
todo el sistema, y una remuneración competitiva y vinculada a la actuación. En
el último decenio, el análisis del uso de los recursos humanos en el sistema de
las Naciones Unidas siempre ha puesto de manifiesto deficiencias en cuanto a
esos elementos. Pese a algunas iniciativas recientes en esferas como la de la
evaluación de la actuación, muchas de esas deficiencias aún persisten.

5.3 Propuestas de los países nórdicos:  reformas orientadas a objetivos
determinados en un sistema unificado de personal

Proponemos una serie de iniciativas de reforma encaminadas en particular a
introducir mayor flexibilidad vinculada a la actuación para la contratación y el
perfeccionamiento del personal dentro del sistema de las Naciones Unidas. Esas
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iniciativas tienen por objeto el establecimiento de procedimientos más modernos
y flexibles para la contratación y el perfeccionamiento de los funcionarios, y
el aumento de la movilidad de los funcionarios dentro de un sistema unificado. 
Las propuestas concretas pueden referirse a cada elemento del proceso de
contratación, perfeccionamiento y gestión del personal.

5.3.1 Política de contratación

Las aptitudes y conocimientos de los candidatos a todos los puestos deben
constituir el factor fundamental para la selección y el nombramiento. Las
aptitudes y la preparación deben evaluarse en función de la capacidad del
candidato para aplicar una estrategia moderna de gestión. Es de importancia
fundamental que los candidatos sean idóneos en el plano profesional y en el
plano administrativo.

En cuanto a los procedimientos administrativos previos al nombramiento de
un candidato, se necesitan en general directrices más claras y sencillas y
mayores niveles de transparencia y responsabilidad. Para ello habría que
elaborar descripciones de funciones detalladas y exposiciones de las capacidades
básicas necesarias, que deben estar disponibles antes de la contratación para
llenar cualquier cargo directivo.

Se debe examinar la posibilidad de limitar los años de servicio de los
funcionarios que ocupen los cargos más elevados. Esto reduciría el riesgo de
los "monopolios nacionales" en ciertos cargos. De manera análoga, habría que
considerar la introducción más generalizada de los contratos de plazo fijo.

5.3.2 Empleo flexible de personal más especializado

Es preciso aumentar el grado de coincidencia entre las capacidades del
personal actual de las Naciones Unidas y las necesidades de servicios de
desarrollo para que se cuente con los recursos de personal necesarios para
satisfacer las necesidades de un enfoque integrado respecto de la promoción del
desarrollo a nivel de países.

En consecuencia, proponemos que las Naciones Unidas elaboren una política
nueva y más flexible de empleo y perfeccionamiento del personal. Esta política
puede incluir objetivos numéricos para el traspaso a tipos de contratos menos
permanentes y debe llevar a una reducción de la contratación de generalistas
para ocupar cargos operacionales y al uso de modalidades más flexibles para la
contratación de candidatos con formación técnica. En los puestos operacionales
se debe recompensar la eficacia en las esferas de los programas sustantivos y no
la eficiencia administrativa o la aplicación estricta de los procedimientos. 
Esto no invalida necesariamente el concepto de un núcleo de funcionarios
públicos idóneos de carrera en las Naciones Unidas, pero significa que habría un
grupo central más pequeño de profesionales orientados fundamentalmente al ámbito
de las políticas.

El UNICEF y el PNUD han empezado recientemente a utilizar nuevas formas de
contratos de mediano plazo para personal de nivel medio y nivel superior. Esto
tiene por objeto permitir la utilización de más recursos humanos del sector
privado o de los gobiernos y dar mayor flexibilidad para la contratación de
personal con experiencia técnica en esferas especiales. Se estima que esto
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complementa el concepto de una administración pública internacional de carrera,
en lugar de sustituirlo. Apoyamos la aplicación de nuevas prácticas de
contratación de este tipo en otras partes del sistema de las Naciones Unidas.

5.3.3 Evaluación sistemática de la actuación profesional

Si bien varios organismos de las Naciones Unidas han introducido o están
introduciendo nuevos sistemas de evaluación de la actuación de los empleados, el
hecho de que los sistemas de evaluación de la actuación no se apliquen ni
utilicen plenamente sigue constituyendo un problema fundamental. El sistema de
las Naciones Unidas en general sigue careciendo en muchos aspectos de una
mentalidad administrativa que propicie la plena aplicación y la utilización
racional de un sistema útil de evaluación de la actuación del personal. 
Proponemos que se realice un examen exhaustivo del sistema de evaluación de la
actuación del personal de las Naciones Unidas y de las directrices conexas.

5.3.4 Prácticas y políticas unificadas en materia de recursos humanos

Para que las actividades de las Naciones Unidas en las esferas económica y
social tengan el mayor efecto en los países, es importante que se perfeccione
constantemente la capacidad del personal. Esto es particularmente importante en
el caso de los conocimientos sobre las actividades relativas a los programas,
como la programación, la supervisión y la evaluación, para no mencionar la
capacidad necesaria en materia de socioantropología. El establecimiento de un
sistema unificado de las Naciones Unidas en las esferas económica y social a
nivel de los países exige también el fomento de un espíritu de equipo en las
Naciones Unidas y de un sentimiento de propiedad de los programas conjuntos de
la Organización. 

Proponemos un sistema más unificado de gestión del personal que abarque la
Secretaría, los fondos y programas y los organismos especializados. En este
sistema, la base estaría constituida por una reserva común de recursos humanos a
la que todos los organismos podrían y deberían recurrir para la contratación y
los ascensos. Así pues, deberían establecerse incentivos de carrera que
orientaran la lealtad del personal hacia el sistema de las Naciones Unidas en su
totalidad y no a los distintos organismos o programas. Esto es indispensable
para que las oficinas unificadas en los países puedan funcionar. Esa gestión de
personal unificada debería incluir también mecanismos a nivel de todo el sistema
para la rotación de puestos entre organizaciones, entre los países y las sedes,
y entre las Naciones Unidas y empresas privadas y otras instituciones
multilaterales.

5.3.5 Remuneración competitiva y vinculada a la actuación

Las Naciones Unidas han tratado de mantener sueldos comparables a los de
las administraciones públicas nacionales mejor remuneradas, pero este principio
ha perdido vigencia en buena medida. Otras organizaciones multilaterales, como
las instituciones de Bretton Woods, pagan sueldos considerablemente superiores a
los de las Naciones Unidas. Para resolver los desequilibrios consiguientes se
podría utilizar una combinación de sueldos competitivos determinados en función
de la persona (que pueden incluir incentivos a la actuación, siempre que se
establezcan sistemas adecuados de evaluación de la actuación) y contratos de
empleo más flexibles. El mejoramiento de las condiciones de empleo podría
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incluir mejores prestaciones de vivienda, educación y seguridad social, mayor
integración social de los funcionarios de las Naciones Unidas y sus familiares,
por ejemplo, con respecto al empleo de los cónyuges, la licencia para atender a
los hijos, etc., y mejores posibilidades de obtener capacitación y
perfeccionamiento. Proponemos que los organismos de las Naciones Unidas que
realizan actividades en las esferas económica y social examinen diversas
opciones posibles para mejorar la competitividad de la remuneración de los
funcionarios de las Naciones Unidas que trabajan en esas esferas, incluidos
sueldos competitivos y mejores condiciones de empleo.

5.4 Los desafíos futuros:  la reforma en un sistema complejo

La aplicación de los cambios descritos en los párrafos anteriores en un
conjunto de organizaciones exige una combinación de compromiso de los Estados
Miembros y participación y sentimiento de propiedad del personal, así como
acceso a servicios especializados internacionales de gran calidad en la esfera
de la gestión de los recursos humanos. Las reformas en materia de personal
deberán incluir una realineación y, en algunos casos, el traslado de personal de
las sedes al terreno, debido a la descentralización de las funciones de las
sedes que debe acompañar el establecimiento de oficinas unificadas en los
países. Las propuestas deberán aplicarse de manera que el personal nacional al
servicio de las Naciones Unidas pueda aportar la mayor contribución posible a la
labor en las esferas económica y social. 

Proponemos que se establezca una base analítica más sólida para introducir
cambios en la contratación y perfeccionamiento del personal, posiblemente
mediante un estudio independiente, realizado por consultores expertos, del
sistema de gestión y desarrollo de los recursos humanos en las Naciones Unidas. 
El estudio podría revelar los aspectos positivos y las deficiencias de la
gestión de los recursos humanos en las Naciones Unidas y presentar ideas y
recomendaciones, con plazos para su aplicación. Para esto habría que mantener
un diálogo estrecho con el personal de las Naciones Unidas a fin de aprovechar
su experiencia y crear un sentimiento de propiedad del proceso de cambio.
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SIGLAS

ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

AOD asistencia oficial para el desarrollo

DADSG Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión

DIESAP Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas

FNUAP Fondo de Población de las Naciones Unidas

OMC Organización Mundial del Comercio

OOPS Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

PMA Programa Mundial de Alimentos

PNB producto nacional bruto

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUFID Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
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